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Nota N°
Letra: MUN.U.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA ü

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de remitir adjunto para su tratamiento
Proyecto de Ordenanza, por el cual se exceptúa a la Señora Silvia del Carmen Uribe
OJEDA, D.N.I. N° 18.747.829, de los alcances del artículo 2° de la Ordenanza
Municipal N° 2179, en cuanto a la suscripción de los convenios individuales
consignados en la citada norma, como así también se autoriza a este Departamento
Ejecutivo a adjudicarle el predio identificado catastralmente como Parcela 13b del
Macizo 53 de la Sección "L" de nuestra Ciudad.

Asimismo para mayor información le adjunto a la presente el original del
Expediente Letra: "0" - N° 18.747.829 — Año 1994, Solicitud V-3695, del registro de
esta Municipalidad, con un total de 133 fojas útiles.

Sin otro particular, saludo a Usted y a los demás integrantes de ese
Cuerpo, con mi mayor consideración.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

"Las IsCas 31alvinas, Georgías y Sandwicft derSur, son y seránArgentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Exceptuar a la Sra. Silvia del Carmen, Uribe Ojeda, Documento

Nacional de Identidad N° 18.747.829, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza
Municipal N° 2179, en cuanto a la suscripción de los convenios individuaies
consignados en la citada Ordenanza.

ARTICULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta y

al valor fiscal, a la Sra. Silvia del Carmen, Uribe Ojeda, Documento Nacional de

Identidad N° 18.747.829, el predio identificado catastralmente como parcela 13b, del
macizo 53, de la sección L, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 3°.- Reconocer como porcentaje abonado por la adjudicación en

condominio del predio identificado catastralmente como parcela 13, 'del macizo 53,

de la sección L, dé la ciudad de Ushuaia, realizada mediante Décreto Territorial N°

421211988, de fecha 18/11/1988, el cinco por ciento (5 %) del valor de venta

establecido en el mismo.

ARTICULO 4°.- Generar un crédito fiscal a favor de la Sra. Silvia del Carmen, Uribe

Ojeda, Documento Nacional de Identidad N° 18.747.829, equivalente al cinco por

ciento (5 %) del valor de venta que se fije para la adjudicación autorizada por el

artículo 2° de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:
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Fecha::<%,› 

Dentino del Predio

Apellido y Nombre del Solicitante  C/1ZDill 

C44)C1117.0/ 	

Documento Tipo,

,(A/1 93Y-Or

Expediente Interno:
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I EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

Sello

La presentación del documento nacional de
identidad, expedido por el Registro Nacional
de las Personas, será obligatoria en todas las
círcunstancias en que sea necesario probar la
identidad de las personas comprendidas en
esta Ley, sin que pueda ser suplido por rdn-
gún otro documen/o de iden/idad, cualquiera
tuere su naturaleza y origen.
Art. 13 - Ley 17.671.

Todas las personas de existencia visible o
sus representantes legales, comprendidas en la
presente Ley, están obligados a comunicar en
las olicinas seccionales, consulares o que se
habiliten como tales, el "camblo de domicilio",
dentro de los trelnta días de haberse produ-
cido la novedad.
Art. 47 - Ley 17.671.

Firma Jefe Of. Secc.
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DATOS DE PREVISION SOCIAL
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recha de acuereb? 	
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REPUBLICA ARGENTINA
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

Certificado de Residencia "366.-

Certifico que  Silvia d9.1. 04,xmen OnDA U.ItUrm-

tipo	 .	 N°  18: -14-19.811A—

esta Provincia desde el 	 de 	 	 de
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del interesado y a solo efecto de ser presentado ante;

oras. 21.4tvg.Qw-
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trí inz-\°3
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EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

/	 ./

DÓCUMENTO NACIONAL 151
IDENTIDAD DE:

Apenidp (Si es rnuir rof r(e mitera)

iJornbres

• •
• •	 •

• •	 •	 •	 •	 •	 •	 •
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•

Sello Firroa Jefe Of. Serc

--97,257,-;757'

N.1±1:3E11...1 r)
que no corresponda)

La presentación del documento navional de
Identidad, expedido por el Registro Nacional
de las Personas, será obligatoria en todas las
circunstancias en que sea necesario probar la
identidad de las personas comprendIdas en
esta Ley, sin que pueda ser suplIdo por nIn-
gún otro documento de Identidad, cualquiera
fuere su naturaleza y orlgen.
Art. 13 - Ley 17.671.

Todas las personas de existencia visible
sus representaVites legales, comprendldas en
presente Ley, están oblIgados a comunicar en
las oticinas secclonales, consulares o que
babiliten como tales, el "camb10 de domicillo",
dentro de los treinta días de haberse produ-
cido la novedad
Art. 47 - Ley 17.671

rripresión cl n gito
uigar derecho
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PARA USAR EXCLUSIVAMENTE
POR AISTORMAD MILITAR

CAMBIOS DE DOMICILIO
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ulgar derecho Fecha de vencimiento

Of. Secc.

sello

firma Jefe Of. Secc.

Fecha de vencirrifento

Of. Secc.

Fecha

sello1	 ....1.,.gettff it

LEY l InArrt 	 2h SALGTifictrtor
7f....
7e1 -,';
	 Firm j.	 Of. Secc.

r. 41-PA kr7;f'slz-n Cls o	
Firma Jefe Of. Secc.

139 - 13/30



a.	 11.	 •	 ••	 ••	 • ..	 • •	 a	 • .4	 •	 • ir• •	 4.4	 • -	 4	 0 SO o 	 1.114	 •4.
• f 	 ,11 O	 3$	 -a	 .	 e	 e •	 .o• 	 11441	 44	 4,0	 kir •

DOCUMENTO NACIONAL DE
A	 MENTIPAD_DE"	 _

fiwa,	 COP9
Anellidos, (si es muler	 de solseral.

io,/ At,411/19pdro... .

Sexo	 VARON f musza
(tachar lo que 9,5h cArrespond
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Ushuaia 28 de noviembre de

Sra DIRECTORA DE TTERRAS MUNICIPALES

Tengo el agrado de dirigírme a Ud econ el
de regularisar mí situacion I del terreno que ocupamos desde e1 año 1986 en e1
cual comencé haciendo los tramites en tierras fiscales I donde se me fue adju-
dicado el 18 de noviembre de 1988 en condominio con el señor victor ojeda
A1 no poder pagar l el condominante 9 su parte del terreno ubicado en el macilo
Noo53 parcela 13 de la seccionn tt no me aceptaron el pago de mi parte del te-
rreno no pudiendo poner al día los pagos correspondientes,

Por lo que recurro a Ud.para llegar a una solu-

Sin otro particular lo saluda atentamente„.
ción definitiva

SILVIA OJEDA
DN1:18.747.829
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PROVINCIA DE TIERRA pEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE LISHAIA
, BUBSECRETARIA DE TIERRAS FISCALES MUNICIPALES

NSHUAIA,
•

A	 TENGA A DIEN INFORNAR
• ' ! • DE: .:ACOERDO A LOS REGISTROS ODRANTES EN ESA REFARTICION,SULA

• 1 PERSONA QUE SE INDICA A CONTINUACION POSEE ALGUN INMUFBLE
.1•DESTINADO A VIVIENDA EN•LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FOEGO, AN 1
TARTIDA E IsLAs DEL ATLANTICO SUR--

3

DIRECCION DE TIERRAS FISCALES DE LA PROVINCIA
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PROVINCIA : DE TIERRA pEL FUEGO
ANTARTIDA :: 5.-:ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE usHpAIA
SUBSECRETARIA DE TIERRAS FISCALES MUNICIPALES

USHUAIA,

POR LA PRESENTE SOLICITO A UD- TENGA A DIEN INFORMAR
1 DE ACUERDO A LOS REGISTROS ODRANTES EN ESA REPARTICION,SI LA'
PERSONA OUE SE INDICA A CONTIMUACION POSEE ALGUN INMUEDLE

1 DESTINADO A VIVIENDA EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, AN'
1 TARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR--

Sra/Sr-	 ‘/'jf 
DNI N FUEGC

TL.ANTCO su
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..1 uRANDE.

FLORANENEN

• 7: • FW	
.iefeDePataMent0

FECHA

	

	 FIRMA AUTORIDAD	 ACU'PRAWDOWDE FIRMA

BANCO HIPOTECARIO NACIO
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1 VALOR U, FUNCION1 :.,):
1
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MUHICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE TIERRAS

FISCALES
ACTA DE INspECCIOU

1-gueno
2-Reqular

1 75-Mald

CONSTRUCCION EXISTENTE: SI	 Malt-

+—+

Eléctricidad

m	 ( 

r, 1
nnnn nnonnon 11 n 11 I/ 11 onon 11	 n n 11	 n 01 1*	 n n 0 • n n	 /1	 11 •	 n n 11 11 11 :1 fl	 n 11 II • 11	 11 •

DEL OCISPANTE

/9*

UDICACION:

(1,./Wa\ rf Z:62;-4
11 :3 	„ •	 „ •	 „ • • /9	 n It 11 11

ISeccion:

•

1
Tierra Menmurada	 S1	 441,	 1

Macizo: Parqele:

CARACTERISTICAS TERRENO: 	 CERCADD:	 110
4	 +

(	 SERVICIOSn	 11	 ESTADO:

TIl::o	 7	 DASE:

1-Madera	 1-Trineo
2'-Mamposteria	 2-ZoqUetes
7. -Metalica	 3-Platea

4-Encadenado

ESTADon 1 / 1

1 	 Dueno
2-Regular
3-Malo

4,mvz 675-

	

h,s	 /

11-•	 g/i 1-	 ),OrTs/q
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3
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LAURA GONZALEZ
rée.y	 ministrativa

Muni.7: ; pal do
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11	 • o 00151221
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Economía y Finanzas

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Nombre o

Razón Social: tc3. (4/1,1 zlire.,g
Documento

Domicilio: Calle	 6

Nomenclatura CatastO: Sec  L  Mac  5 	 Pcla. 	

Concepto:

Importe

	 t .(9,11:41,0, 	 fq,41 A f t I 1 Z /95

	

1	 s. 	 (92) 15	
Actualización	 S. 	

Intereses 	 	 $. 	

Son Pesos: 	

Vencimiento para el pago. 	 9 —0 

Recibido 	  Cajero 	

( LLENAR TODOS LOS RUBROS A MAQU1NA
0 A MANO CON LETRA TIPO IMPRENTA )

COPIA PARA EL CONTRIBUYENTE

TOTAL s. 	 5
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlantico Sur

Repühlica Argentina

Municipalidad de Ushuala

USIIIJAIA,	 2 ti	 In%
VISTO: La necesidad de regularizar la situación dominial de distintos

predios de nuestra ciudad, y de sanear administrativamente los registros de los

organismos competentes en la materia; y

CONSIDERANDO:

Que los Decretos de adjudicación fueron emitidos por el Gobierno del ex

Territorio o la Provincia.

Que los adjudicatarios no dieron cumplimiento a las obligaciones

estipuladas en aquellos actos administrativos.

Que la Constitución Provincial en su artículo 173 inc. 5 y 15, deja al

municipio la administración y disposición de las tierras dentro del ejido urbano.

Que en ese marco la Municipalidad ha adjudicado los lotes liscales

ubicados dentro de su ejido de conrormidad a la Ordenanza Municipal N° 1406/94.

Que. esta disposición jurídica se consolida a partir de la pronmlgación de

la Ley Provincial N" 323/96.

Que en virtud de lo expuesto, deviene procedente declarar la caducidad

los Decretos de Adjudicación que se detallan en el Anexo 1 del presente y que han sido

emitidos por el Gobierno Provincial o Territorial.

Que el suscripto se encuentra Cacultado para el dietado del presente acto

administrativo de conformidad a lo normado por la Constitución Provincial, Ley

Provincial N° 323/96 y la Ordenanza Municipal N° 1406/96.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE

I) ECRET A:

ARTICULO t".- Declarar la nuliioi.lad de los Decretos Territoriales y Provinciales
[5; 	

4 )1110INAL

Jafa Oplo. idnilnistrailvo
ti,

do UalltMlf

A ertrr
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Ing. JU	 R ;AntiAMUn0

lo. JUAN M ANUEL HOMAI
Cohunno

(111

I J-..;i1"..11ri

iiVCs)/

S (.15)A.N‘.1
Jeta Opto• Ad'

Despocho

Provincia de Tierra del Fuego
Antarlida e Islas del A1liiii ico Sur

República Argentina

Municipalldad de Ushuala

/1/...2

de Adjudicación que se detallan en el Anexo 1 del presente, por las causales expuestas

en el exordio.

ARTICULO 2 0 .- Notiricar a la Dirección General de Catastro y Tierras Fiscales de la

Provincia con el objeto de dejar debida constancia en los archivos correspondientes.

ARTICULO 3".- COMUNIQUESL, DUSE AL BOLETIN OFICIAL Dli LA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Y ARCIIIVESE.

DECRETO MUNICIPAL N" 5 1. 6 

•••	 W,17,1,11
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Provincia de Tiemt del Fuege
Antartida e Islas del Allantice Sur

Repúbl:ea Argentina

Municipalidad tle

ANEXO I
DECRETOS DE CADUCIDAD

DECRETO
'VERRITIPROV.

DOMINIO DECRETO
MUNIC1PAL

APELLIDO Y NOMBRE

2799/84 13- 51- 7 1227/95 13ONABIA PAGES MARTIN
1931/91 C - 0 9 - 01 1437/95 PEREZ ANTONIO REYNALDO
4213/89 C- 57- 6 2208/95 DRAGUICEVICIIEDUARDO -CONDOMINO-

PEREYRA JUAN
2829/89 C- 58 - 3 1431-95 I IURTADO MONICA MABEL
2755/89 C- 73 - 12 2203/95 M1LLAN MANSILLA MARIA JACKELINE
244 7 /89 C- 74 - 6 1230/95 EUSARI FABIO ADRIAN
3548/88 D- 31 -10 1226/95 CORIA BERNAI3E
4131/86 D- 34A - 21 1432/95 LOZANO ARMANDO MIGI1EL
1141/88 E - 02 - 4k 2365/95 MARIANO ACOSTA
2399/89 E- lo - 3 2204/95 ARO PURISIMA DEL CARMEN
2077/88 E- 14 - 27 1672195 BASCURE MARIA SUSANA
3021/87 E- 18 - 3 1356/96 GOMEZ LUIS ALBERTO
3713/88 E- 23 - 7 1429/95 RAIMILLA COSME LUIS
1340/88 E- 36 - 4 2206/95 ORTEGA JUAN
1279/88 F- 37 - 8 2700/95 GANDULLO EDMUNDO
1564/88 F- 38 - 12 2207/95 MANRIQUE I IEBER
1280/88 E- 40 - 08 1690/95 LUQUE ROBERTO ISMAEL
1334/88 E- 40 - 13 2205/95 MART1N OSCAR ALBERTO
1567/88 E- 41 - 4 1231/95 ORTIZ MIGUEL ANGEL
1168/88 E- 42 - 4 1674195 ALMEDA MIR'I'A
4571/88 E- 43 - 8 2357/95 APARICIO OMAR
1104/88 E- 44 - I 1675/95 GOMEZ DOMINGO CORNELIO
3385/8}1 F- 44 - 3 1228/95 VAZQUEZ SUBIABRE JUAN- DOBLE ADJUD.

YBARRA CARLOS ALEREDO
4191/88 E- 47 - 10 1430/95 NORO MARIO RAUL
2543/88 F -	 51 - 10 1426/95 REIMONDI GERARDO DARIO
1087/89 E- 53 - 13 2356/95 ROMERO CARLOS DANIEL
1280/89 E- 57 - 14 2358/95 SOLA GUSTAVO
1670/89 E- 60 - 6 1686/95 CHTADINI, EUGENIO RUI3EN
4373/89 E- 63 - 19 2201/95 MAYA EUERACIO
I041/89 E- 65 - 18 2202/95 ROGEL GONZALEZ ERANCISCO
1861/89 E- 60 - 29 1428/95 Y I3AÑEZ, ALDO NESTOR
2757/89 11- 34 - 22 1687/95 DE AN'I'ONIS ALICIA GRAC1ELA
2076/86 L - 7 2 - 6 218/96 'I'ORRES SUSANA
2005/85 - 2666/85 -
4767/86

I. - 24	 - 9 12 7 9/95	 , .IELLO VIC'I'OR DANIE1 -DOBLE ADJI11).-
MONTOYA ANTONIO

2769/86 1., - 57 - 10 1233/95 CANDELLONE OSVALDO CARLOS
4804/89 L - 61 - 8 1587/05 SALINAS BLAS MAURICIO
1396/88 L - 61 - 22 1427/95 OTAN/3;', Z.7-1,7-Ñ JOSE

‘11,	 t	

t;b:sA 4/
	 /// 2

Jeta Dpto. t lnlInkttratIvu
Despach Genotal

NItI nbruhr1,..-rI rd Cklufrlir
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Provincia de Tierra del Fuego
Antúrtida e Islas del Atiánlico Sur

República Argentina

Nlunicipandad de Ushuaia

3098/87 L- 63 - 17 1689/95 GALCERAN ELSA IIERMINDA
2858/89 L- 74 - 2 1232/95 CARDOZO ENRIQUE
1861/90 L - 108 - 4 1436/95 PERALTA MARCELA ALEJANDRA
2378/90 L - 108 - 8 1688/95 CALABRESI JAVIER GERARDO

SUSANAIOW7.

Jefa Opto.
DespaCho

ntlunIciprli(1	 I 1-11.-1-

139 - 29/30



1988

FECHA  21 de Octubre.-

INICIADOR  0JEDA URIBE Si1via del Carmen,,.

itsuNto S/Lote Fiseal.-

GOBERNACION DEL TERRITORIO NACIONAL OE LA

TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS OEL ATLANTICO SUR

n•••n• 41.11•

••••1•••nnn •n•n••1111....ww.

OTT
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41.1.54exitaeidit cid Zettitatla Otaeictetal dc la
Ztena del ("futqck, cleddrada e gt.tat.

del oftldntiel Jut

SOLICITUD DE TIERRA

NOMBRE:  C 	 	 	 APELL1DO:

TIPO DE DOCUMENTO: D. N. I. - L. E. 1. C.

2—OkJd)

*C. 1. N° 3 2S	 EXPEDIDA POR:

NACIONALIDAD:	 	  Estado Civil:	 cr›..4,cr-cto, 
Domicilio: Ç C., -F	 	  Fecha de ingreso en el Territorio: 	 2 o

53 _J1J7„erd.I.L- 	 A 3 -A	 4J 	 b_ Á 85

F I RM A

”ATOS DEL CONYUGE:

NOMBRE: 	 c, 	 APELL1DO: 	 A -11Jan .9,-gt-c-0

T1PO DE DOCUMENTO: D. N. 1. - L. E. . L C. - N° 	

C. I. N° 	 	 	 EXPED1DA POR:

NACIONAL1DAD: 	 iQg,vtx 	 Estado Civil: 	

	 C„ ...	 Fecha de ingreso en el, Territorio:

	*rlrqs.~14,5)`• d't.

USHUAIA,  A 0  15„...4,1".<2,-Ládz,
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ade4 Acliciahh beyi7~.Ón

LUIS J. Vil ENCIA
PROSECl/ TARIO

o

En cuanto ha lugar por_derecho l que ante este Juzgado Fede- -

ral del Territoric, a cargo del Dr. Oscar E. SERANTES PEW1. 1 Secretaría

del Dr. 7oberto M. SnATT, se tramita el expediente Nº 14.264/88 cara-

tulado: , DA URIBE, SILV1A i 	 CARMEN s/ solicita Carta de Ciudadania.-

Se extiende el presente a solicitud del interesado y para ser presenta-

do. ante las autoridades que asi lo requieren necesario, 	

seis de mayó de 1988.-
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9,49.1e4 Zeácialch 9._/Krizín

L11,111-1
PrIont2c, ETARICI

071TIFICO:En cuanto ha lug r ocr derecho, t_ue ante este Juzgado Fe-

deral del Territorio, a cargo del Lr. ')scar E, 3. NTES PEFIA, Secre-

tarla del Dr, "oberto M,	 se tramita el ex p ediente N8 14.261

/88 car
atulado: ALVAREZ RI'" LUIS .í.fr3TO s/solicita Carta de

Cjudadanla.- Se extiende el J resente a solicitud del interesado y

para ser presentado ante las autoridades 1 1ue así lo requierean ne-
cesario. 	

u 
Ushuaia l sels de mayo de 1988.-
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"CERTIFICADO	 ESPECIAL"

1 POEICIA TEIIITOEIAL

jet
\

EPUBLICA ARBENTIWA

Ili4iSTEDIO	 DE1	 INTERIOR

Iturir NaCiCtiri Ocia Tierra dci Fuege„

/nIártirJ	 c isics dcl Atiántjce Sur

POLICIA TERRITORIAL

Sír,„se diar

•fraiir.(130) N 0 ...,3,11/88-O«n

Kat 	  41.• sur asio .E1 Funcionario do Policía que stscribe CERTIFICA:

q9e el Ciudadano Chileno Luís Alberto ALVAREZ REINOSO„ títular de
la Cédula Naoional de Identidad Chilena,n o640711494, con Radica-/
cián Definitiva en el País (Disposioi6nN450412/87.4F.DIRG); RESIDEs
on éste Territorio deede el 20/12/85 1 segh constancias obrantes en

su LsEajo NO75-04364» 	

	 A solicitud del interesado, al solo efecto de /
ser presentado ante la Cobernación del Perrítorio; expido el presen-
te, en la Dirección de Investigaciones Crindnales y Técnica de la //

Ciudad de Dshuaia, Capital del Territorio Nacional de la Tierra del
Puego, Antartida e Islas del Atléntico Sur, a los veinte días del //

mes do Mayo del ano mil novecientos oohenta y och000, 	

Comisario tmector Victelf Ornar IBARROLA,

Subdirecloi-	esUgacioneI1tI.Jalesy récnica
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WCr TPEORiAL

jot

1EPUBLICA ARGENTINA

11111 TERi0 DEL	 INTEPHOR

itcrio Nacieul de la Tierra del Fuego,

Antártib eIslcc del Ailántico

POLICIA TERRITORIAL

Sjrvase citar

!:ra  DT* (sdp) N 4j89.

"CERTIPICADO	 ESPECIAL"

	 El Puncionario de Poliata que suscribe CERTIPICAtl

que la Ciudadana Chilena del Carmen WEDA ITRIDE de ALVAREZ

REINC30, titular de la Cédula Nacional de Identidad Chilena N°7•658«
004~9 1 con Radioacién Definitiva en el País (Disposíción 1100420/87—
TP.DNE.), RIDE en este Territorio desde el 20/12/85, segan conm-

tancias obrantes en su Legajo N°7302560	

	 A. solicitud. de la intereeaday y al solo efecto
de ser presentada ante la Gobernacien del Territorio; expida el pre

sente, en la Direacitin de Investigaciones Criminales y Tecnioa de
la Ciudad de Ushuaia l CaPital del Territorio Nacional de la Tierra
del Puego t Antértida e Islas del AtlIntico Surp a lom veinte dfas
del mes de Maya del arla mil novecientos achenta y ochoo• —

I
Comisarlo Inhector Victo, Orar !BARROLA

Subdirectorin4stigacion,ls;„	 y Técnica
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FIRMA INTERESADA

DIGITO PULdAFG'DER CHO
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ESTADO CIVIL

. NACION	 FECHA

LIBRETA CIVIC

• •	 .1.41	 mis
MATRIC N?	 0 r.	 PADRON.

• ,

	

0420 	
r_N

• cm

Inal  01731:4:ALi 	adnDef.pisp. 
....4:3/4.•	

0.139E/RVACION
	 F-DNM,- 

j /-EHLIAIA?.? .... f..P12,17	 . DE 19  88.— 

. cn	 ornísall9 l y+ IT .: I fI l 	04-1511111X9

Dreítu -e	 Crin.aIesy Tecaim

•casada
ESTADO CIVIL MATRIC. N?	 REG.

Sivia del Carmen OJEDA UR1BE de ALVAREZ:-
'NOMBRE Y APELLIDO

Chile	 -Puerte.Montt - 16/07/57-

Luis Alberto ALVAREZ REINOSO

NOMBRE Y APELLIDO

	

Chile 	 San Juan de la Costa-29/12/49
	NACION	 LUGAR	 FECHA

ENROLAMIENTO

mOi-IIGINAL.--Rad.Oef.Disp.0412/87-"F-DNM.-:	

	

CO	 OBSER V AC ONES

	

,,. 00	 u.,,,,,,, 	 06 de ¡nayot55 1988.•
1 : 1,1r!

: ,' 
0 ! =

1 1• 	 CIldsarb InIPOltor 	 MIXOLA
1 0 ! V.

	

,. .	 Tikffica
0

•
SubdIrector I nve

0
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...

14.1 I EL DIRECTOR REGION.-:L DEL REGISTRO

r wTIFlc.4cío: D L.1 Zna. REGION.

CE.C1 LA AUTENTICIDAD DE LA PIRMA DEL

OFJC1i CIVIL DE .	 fijN/A AREB

DoNo-

PUNTA ARENAS, 	

o DIRECSION
REGIGNAL

Xtla. REGION
tt) IVAGALLANES

ARENAS

Cir 	 	 VANCie0 ell ILLOS VIDAL
CH1LS	 •

R glstfi Civii é den ificaelt
Xlia. Región

	  El	 cretana Hegtc.nz...
Munsterial de Justi ia de la XII Fleci:5-
Certifica la au enJcie as ira a firtna

don Í41~(17 

syrinini ss pdtpAiNsí 9.1ittegAgi,	 -yor

as	 •Ce•	 ' <4.•

temi .....	 "17-5110

con ta gue nbra en

reiEn ,44.1t 8-.A. -9.4020
14.1"Plaiu.ATNAGiiit

r•ce
• . • 1 • • •	 • •. .	 •	 90

léthei0; net"Cib.	 A. • • •" •;;* • -;•;:•.,:,•;..":•:-•zew2211
••: ow

Punta .......
,

sup	 E

;412
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HOJA') 110:

A. -13.572,08.	 1.007 20 in2.—

Adminis
t
 racj6n iic. do

.A..12.617 9 51.	 926 9 51 1:

••	 •	 • •	 ti.L nacjó 	 ac. do i3..r.as.—

	

A. 12.501 9 70. 	916,72

	

Adminis t rac i 6 x	d,,7!

J,Aernatt(IN 41.11	 Waelortal
d	 ufwo,, cifittátthia t ga.aL

cL ciidántieft Jtcc

r:R!O f:5 1:: • ECONOMIA Y HACIENDA

) Dc o. de Adj.

De 0.

2333 —.	 1987:,

as.—

MACIZO	 P.:RCEL,A PIALáCI011
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DIRECCION TIERRAS FISCALES

COPYRATO DE ADJUDICACION

Entre ei Seilop 	  . ,	 N.I

con domicilio en 	 	 de Za ciudad de

	  en adeZante EL ADJUDICATARIO, por

.una parte y por Za otra el lerrítorio Naciónal de Za Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas dél AtZántico Sur, en adeZante EL YERRITORIO, representado
en ebte acto por 	

 con domicilio en San

Martín 450 de Za ciudad dá Ushuaia, ad-referendum del Señor Gobernador,

ceZebran eZ presente contrato de acuerdo a . Zas siguientes cZáusulas:

PRIMERA: EL TERRITORIO pone en esté acto en conocimiento deZ adjudicatario

que se Ze ha de adjudicar un predio fiscaZ en Za ciudad de 	

condicionado a que él o su cónyuge no posean en eZ Territorio otro inmueble

ya sea adjudícado por eZ Territorio, FONAYI o cualquier-otra causa.

SEGUNDA: EL ADJUDICATARIO en este 'acto decZara bajo juramento que éZ

o su cónyuge no poseen inmueble aZguno de Zos mencionados en Za cláusula

anterior y que acepta que en el. caso de que se descubriere que esta

- declaración jurada no. es Veraz o exacta, Za adjudicación sea dejada

sin efecto, comprometiéndose en ese caso, p devoZver al Territorio
inmueble adjudicado en un plazo de treinta (30) días a contar desde
Za no,ificación de Za desadjudicación y si ello ocurriera también acepta

pagar aZ Territorio una indémnización equivalente al valor de Zas mejoras

introducidas o existentes er eZ predio, pudiendo e2 Territorio optar

por aceptar como indemnización dichas mejoras o disponer que ellas sean

retiradas y decidirSe por el precio como indemniz ción. Ek este caso

Za Dirección de .Tierras Fiscales tasará o dispondrá Za tasacíón de Zas

mejoras y otorgará un plazo no menor de treinta (30 días aZ adjudicatario

para que Zas retire; vencido ese plazo el adjudicatario autoriza al.

Terrítorio a retirar las mejoras y Zas coZoque en el Zugar aue Ze índique
en	 defecto flonde Jeci¿la el 	 rit ric.

TERCI:A: EL TEREITORIO reitePa que solcente bajo estas condiciones
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D1RECCION T1ERRAS F1SCALES

adjudicará por Decreto eZ predio mencionado en Za cláusula primera,

quedando esta decisión supeditaáa a Za docisibn üítima mediante Decreto

Territorial.

CUARTA: EL TERRITORIO queda desdé ya facuZtado para pedir Za homoZogaciiin

judicial de este contrato.

QUINTA: Para todos Zos eféctos ZegaZes Zas partes establecen sus domicilios

reaZes y constituidos en Zos mencionados ut-supra.

kn prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor

en Za ciudad de Vshuaia, Capital del Territorio Nacional dé Za Tierra

del Fuego, Antártida e Islas deZ Atlántico Sur, a Zos 	 días deZ mes

de 	  dé 	

_
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A NT A •WOltr,&-1311.,-,41 	-
iRAIP414-

- T \SAS

TIERRA

APELLIDO: 	 D..

N° 	

POR:

Estado Civil:

qtt!..kernaeiM del Zettilatia (Eaeional de la
Ztexta dii (7.aego, obaártida e gata£

del chkintieo cket

SOLICITUD DE

NOMBRE:  ci 	

TIPO DE DOCUMENTO: D. N. I. - L. E. - L. C. -

C. I. N° 3 2.5-	 EXPEDIDA POR:

NACIONALIDAD: 	 	 	  Estado Civil:

Domicilio:	 C. 	 	 	  Fecha de ingreso en el Territorio:

5 3	 3 4 ,/	 q¿'"

FIRMA

N° 	 	
\$.1t 

DATOS DEL CONYUGE:

NOMBRE: 	 c-)

íilejj
APELLIDO: 	  tliCt.112-J 	

TIPO DE DOCUMENTO: D. N. I. - L. E. - L. C. -

C. I. N°	 3 <-/ s  6 	 EXPEDIDA

NACIONALIDAD: 	
,

Domicilio:	 	  Fecha de ingreso en el, Territorio:	 t.
,	 „
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IYT. a4n)	 -4-14

-E1 runníen1	 aa	 qua Grzoribe =RTIFT0k:

--nue la Ciulalana Chllana SiLia del C g,rmen OD.k URIBE de

REI-5030, títular de la CI11ula Zacional de Identidad W l ena N07,658.
17,14,46, en el País (bis	 oin:1;D470/37,-

M:SIDEt en Iste Ter 	 uesuc el 20/12/85,.seu'm

,tanoías obrantea en su Legajo

de la intwreslay y a.l solo efecto /.r

41	 prazg-,-,tRfzo ente la	 TerritDzio; ezpido el -ore

1. .lente 9 en la fl eo 6n 017-inngles y TZ=lica

la Ciudad da Us:r_maía s.pitl e1 Te,rritorio racícnice la Tie,r5

171el Fuego, AntIrtida e Islas d1 Atilntioo Sur, a los vainte al /

del mes de Mayo del	 mil no-eoientos orlenta y ocboe 	

N'j:-• ••	 ;

jot

illS2r!r3	 !nAIROLA

'	 Wfr9L---
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ICERTIFICADO	 ESPECIAL"

en, oa-	 016 -E1 Funcionwio da PO1ca ous
efde el	 Chilno- Luis Aflyarto AITILREZ REI5DS0 títular
la adula Nacionei da Identidad Cbilena n°64G714O 4, oon Radica-/
-ciSn Definitiva en el 11-ds (Disposici6n N10412i87-TF.W.M.);
en 4ste Tt5rritorio dande el 20/12/85 1 soz-la ocr-stancias farantas

'Y	 ips.„.=.51 ,-, -0- su L-sIajo	 73436 ... .........

E311 .S.TY •MS. 411.-	 -A so-l icítud del írlteresado,	 al solo efacto de
arte l g Go'rrarnoicl:n del Tarritoro; expido al preser,-;

te, an la DiraociSn de Invesizaclones Crimw-Jes v T .cicnica de l a //:
ludad de Us.'nbaial Cait del Territorio 7aoic,n p1 de la Tierra del

Fuegc / Antt tida e Islss del Atliutico Sur, a los vfAinta días dal /1

mes de WAyo del aomil novecientos ochanta y ocho,.=

UC

jot

C m r	 1BARIOLA

11. acip )
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USHUAIA,	
18 NOV, 1988

VISTO, el expediente administrativo n° 0. 9.370/1988, del re-

gistro de esta Cobernación :caratulado, "OJEDA URIBE Silvia del Carmen",

S/Lote Fiscal; y su a c re ,Y ado expediente administrativo n° O. .9264/1988,, o

del reistro de esta Gobernación, caratulado,.."OJEDA URIBE Victor", S/lote

fiscal; y

CONSIDERANDO:

Que la señora Silvia del Carmen OJEDA URIBE de ALVAREZ, C.I.

n° 73.256, y el señor Victor OJEDA URIBE,:D.N.I. n° 92.728.619, han cum-

plido con todos .: los requisitos •exigidos : en el Artículo- 20 del Decreto Te-

rritotial ri° 3.262/84, debiendo dar , cumplimiento a lo establecido én los

artículos 16,. 17, 18 y 19 del- Reglamento•mencionado.

Queiva . DireCcii5n.de Tiertas FisCales ha verificado la documen-.

tación obranteen el eXpediente de refetenciai

Que los adjudicatarios• deberán dar- cumplimiénto a le estable-

Cido en el Decreto Ley n14.577/56 -y .su Reglamentario n° .21.915/56, y

a lo establecido en el Decreto n° 3.550 de fecha 8 de Octubreide 1985.

Que la presente adjudicación se realizaisujeta 	 la aprobación

por parte•de la Superintendencia Nacional-de Fronteras.

POT ello:

EL GOBERNADOR DEL TERRITORIO NACIONAL •

DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA-I

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

D E C- R E T A• :-

ARTICULO 1 0 .- Adjudicar en venta a.la señora Silvia del- Carmen. OJEDA.URIBE
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de ALVAREZ, C.I. n 73.256, en condominio con el seaor Victor OJEDA GRIBE,

D.N.I. n° 92.728.619, ajustados a las prescripciones del Decreto Ley n°

14.577/56 y su Reglamentario n° 21.915/56, y a lo establecido en el Decre-

to Territorial n° 3.262/84, la Parcela 13, Macizo 53, Sección L de la ciu-

dad de Ushuaia, con una superficie de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS

METROS CUADRADOS, CON CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (1.236,54

m2), al precio de . AUSTRALES DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CON

DIECISIETE CENTAVOS (A 16.285,17.-), • ás gastos administrativos.

ARTICULO 2°.- La forma de pago se establecerá una vez notificados los tí-

tulares del presente Decreto, debiendo hacerse efectivo el pago del

al 10 del mes

ARTICULO 3°.- Ceder a la seaora Silvia del Carmen OJEDA URIBE de ALVAREZ,

C.I. n° 73.256, en condominío con el seflor Victor OJEDA URIBE, D.N.I. n°

92.728.619, todas las acciones que tiene el Estado Nacíonal Argentino,

sobre la Parcela 13, Macizo 53, Sección L de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 4°.- El dominio del inmueble de referencia se transmite condicio-

nado a:

a) la condición de que los adjudicatarios o sus cónyuges no posean otro

inmueble en el Territorio, ya sea por adjudicación dél Territorio, FONAVI,

o cualquier otra causa, obrando a fojas 11 y 12; y 7 y 8, la conformidad

al respecto.

b) la construcción por patte de los titulares de casas habitación en un

todo de acuerdo con el Código de Edificación de la ciudad de Ushuaia, con

destino de vivienda única de ocupación permanente.

c) la construcción de cerco perimetral y cartel, según Anexo I del presen-

te, en un plazo no mayor de VEINTE (20) . días corridos; el inicio de la

construcción de la vivienda dentro de los CIENTO CINCUENTA (150) días co-

rridos, y la finalízación dentro de los QUINIENTOS CUARENTA (540) días
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corridos.

En todos los casos los plazos se'contarán a partir de la notificación del

presente Decreto.

d) el pago en el tiempo y forma de las obligaciones creadas en el pre-

sente.

e) la condición de que la presente adjudicación sea aprobada por la Super-

intendencia Nacional de Frontetas.

ARTICUDO 5°.- El presente Decreto es personal e intransfetible y no se

aceptará que los adjudicatarios transfieran total o parcialmente el terre-

no adjudicado, ya sea mediante venta, locación, comodato o cualquier otra

figura jurídica que persiga los mismos fines.

Toda venta de mejoras construidas sobre el predio adjudiclo, que se rea-

lice sin autorización expresa de la autoridad competente, no dará al com-

prador de las mismas derecho alguno sobre el predio, pudiendo el Gobierno

del Territorio exigir su desocupación.

En el caso que por razones debidamente fundamentadas,. los adjudicatazios

deban procedet a la venta de las mejoras construídas sobre el terreno,

deberán requerir la previa y exptesa autorización al Gobierno del Terri-

torio.

ARTICULO 6°.- El no cumplimiento de lo establecido en los artículos 4°

y 5° del presente, así como la mora en el pago de DOS (2) cuotas, sin que

los adjudicatarios hayan presentado un pedido fundado de prórroga, será

causal para que, previa intimación, sea declarada, mediante Decreto, la

caducidad de los derechos acordados por el presente. El pedido de prórroga

será considerado por intermedio de la Subsecretaría de Gobierno, otorgada

o denegada, en su caso, mediante resolución del Ministerio de Gobierno.

ARTICULO 7°.- Verificado el cumplimiento del Artículo 3°, inc¡so b, de

la Resolución n° 99/88 de S.E.F. Dirección General de Zonas de Seguridad

0 A. FIEL	 :"q L

////....4
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de Fronteras y de toda otra condición requerida en el presente Decreto,

se procederá a declarar cumplidas las obligaciones, dando lugar entonces

a la extensión del correspondiente Título de Propiedad.

ARTICULO 8°.- Comuníquese, dese al Boletín Oficial del Territorio. Cum-

plido, archívese.

DECRETO 

,
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USHUAIA

Fizna deZ InteresadoInterviniente

Qetáereuzeilitt del Zettitozin OZneional de la
Zierra cíci rfueget, GIrdátuda e g<tlai

deC	 jut

DIRECCION TIERRAS FISCALES

Me notifico deZ vaZor a Za fecha deZ terreno que asciende

Sección 	  Mácizo 5-3	a Za suma de A 	

Parcela 	  Partida.	  comprometiéndome a informa2,

a este Departamento en eZ término de DIEZ (10) días hábiles, Za forma de pagc

que adoptaré.

Por aplicación deZ coeficiente 0.50 a Za Valuación anterior, según Zo dis-

puesto por eZ Decreto 390/82 Za suma a abonar es de	 ..... 1‘2	 .....
mas eZ 5% s/vaZor FiscaZ por gastos de Mensura

Más 3% s/vaZor a abonar por gastos Adm.

Np eo E,;,) /0 Cu-S,
..

\f2)7 ¿, --r

Habiendo tomado conocimiento deZ Decreto 390/82 he decidido SI/NO acogerme

a Zos beneficios otorgados por el mismo, comprometiéndome a SI/NO residir en el

predio adjudicado por un Zapso no menor de DIEZ (10) años, a partir de la fecha

de Adjudicación.

Firma del Funcionario	 Fixtra deZ Interesado

/1.6n1i0
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Provinciu de Tierra dcl Fuego,
Anliutidu e Islus del Allantieu Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

,t(
Gardenas

Jefe Doto Despacho General
D.L.T y D G.. A.L.M.

U SHUAIA, 20 JUL 2000
Majtsol Carcenas

Jute Opto Depacho General
D.LTYDG A.L

h 0

VISTO: El Expediente N° 04111/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

12/07/2000, por la cual se instituye el marco regulatorio específico dirigido a resolver en

forma definitiva la regularización dominial de los vecinos de los Macizos 15, 52, 53, 54A

y 56A de la Sección L, correspondientes al Barrlo Feitpe varela.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permarlente de esta

M
unicipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 347/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado . del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101 0 Inciso 1) de la Ley
Territorial N° 236.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 79 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/07/2000,

por la cual se instituye el marco regulatorio específico dirigido a resolver en forma

definitiva la regularización dominial de los vecinos de los Macizos 15, 52, 53, 54A y 56A

de la Sección L, correspondientes al Barrio Felipe Varela. Ello en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial	 unicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archívese.

DECRETO M ICIPAL N°	 /2000.

A. GÁRRAM
dente

"Las slas Malvinas, Georgias Sandwich del Sur, y Los Hielos Continen UsInzia
erán Argenhinos

RLA T LEDO ZUMELZU
thoc ctarla 4 Econonua y Flnanzas

Municipalldad
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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- IN
STITUYASE el marco ,regulatorio específico dirigido a resolver en

forma definitiva la r
egularización dominial de los vecinos de los macizos 15, 52, 53,

54 A y 56A de la Sección L, correspondientes al Barrio Felipe Varela.
ARTICULO 20 .-Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal 'a suscribir convenios
i ndividuales con cada uno de los vecinos com p rendidos en la p resente, previa
conformidad de la totalidad de los vecinos involucrados respecto a la 

p ropuesta a
convenir y del proyecto de nuevo p arcelamiento general del sector, que permitan
solucionar los históricos conflictos p lanteados a partir de las adjudicaciones depredios en c

ondomínios efectuadas en el sector, de acuerdo a los siguientes
principios rectores:

1) Deberá convenirse la derogación de todos los actos admlistrativos de adju
dicación relativos a la histórica disposición urbana y catastral, y la adjudi-
cación de los predios emergentes del nuevo pa rcelamiento, a cada uno de
los vecinos comprendidos en la presente.

2) Respecto a las parcelas cuyo valor hubiera sido oportunlmente cancelado
parcial o totalmente por el adjudicatario, deberá considerarse el porcentaje

abonado del predio en función del valor fiscal de la mitad indivisa de la
parcela cor

respondiente al momento de suscribir el convenio y convenirse
un débito o crédito fiscal con dicho adjudicatario, de acuerdo a las
diferencias de dicho valor con el valor fiscal de la nueva parcela a
adjudicar, valor que constituirá el precio de venta de los predios en estos
casos.

3) Deberá explícitarse la p rohibición al adjudicatario de enajenar o transferir
por cualquier título las mejoras que se hallan en el predio a adjudicar, así
como la responsabilidad que le cabe frente a cualquier acto que implique la
administración y/o disposición del mismo.

4)
Deberá convenirse con los adjudicatarios de los predios emergentes del
nuevo ordenamiento parcelario, la distribución relativa de las deudas

impositivas o retributivas generadas en las 
parcelas originales sujetas a

subdivisión, deudas que serán trensf i. 	 a las nuevas parcelas creadas
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al momento de realizarse el alta co rrespondiente en el padrón de
contribuyentes.

ARTICULO 3°.- C omuníquese. Pase al Departamento Ejecu .tivo ,Municipal para su
pro

mulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación 
y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 179  .-
DADA EN SESION O RDINARIA DE FECHA: 12/0712000,-

Niiar!sol Cardenas
Jele Dpto Despacho General

D.L .TyDG .AL . M

CI.X:C/aj ,Z11>lfaILK:114:1.1, 111. 1i'07!:(7,3 y 	•alwidc (ícl	 1.2..i1V7101141.1112.111
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PLANILLA DE RELEVAMIENTO BARRIAL
BarriW-AZ\- z b •	 Fecha de ref arniepto, _ 04  02.  2coo

Relevador-
F.W~1,97 Firma

Sección	  acizo 3 ,Parcela

HABITANTES

• Prcr.4cte de Tlene det FueQo
	  e tzbe det Attdrittco Sur

República Arrendria
Mt fiCip~ d U5h.22321

SubeocreteM de PLeneemlanto y
Gectdn del Espx4,3 Urbzen

Olnicción de Cooninaddri Oper va
y Coatrol de GoettlEn

FT-

Ubicación

VinOulo
jefe de farnilía

Nombre y Apellido

APELLIDO Y NOMBRES
Ushuala

1?)	 c'í	
x .75-0 29 	 ¿-]	 A	 ••1 	 S--¿-)

zi	 A&	 1¿_{ 

	

Á 1ZI/11{  	 ez.3EGb 
c\-(2,.G06 

Adherida al suelo
Sobre trinses

Sobre zoquetes
Plates H°A°

Contraplso H°P°
Otro

Los datos corsignados tien7aracter da declaración jurada hadéndose responsable el firmante por la omlsión ó falsearnien-to de los mismos.
_

A los 04 dfa.s dol mes de	 rO del año da's

•

1(	 .\ 	

k	 \	 -\\ o

RESIDENCIA	 Documento de Ident;dad
Numero

Lugar de nadmiento
Previncia País

I

t

\	 ''---IS-CD\\. n

1.
7

2---
Asentamiento

- — --
Observaciones respacto a wracterfsticas de la viviend e0

crn	 CROCIIIS DE VIVIENDA EN TERRENO
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1(7
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CD,

-_--	 -, r)	 ' C,J 4 cl."7-.c>.

	

i_	 l ':1-1N-1,\,-‘. , 	 _---•
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2_	 Observaciones respecto a ceracterfsticas de la vivienda

HABITANTES
AFiELL1DO Y NOMBRES

F M Edad	 nacimiento Ushuala
RESIDENCIA	 Documento de Weri&lad

Localidad
Lugar de nacimiento

Asentamiento
Adherida al suelo
Sobre trIneos

Sobre zoquetes
Platea H°A°

Contraplso H°P°

Las datos consignados tien caracter de declaración jurada haciéndose responsable el firmente por la ornIsión 6 fa/seamiento de los mismos.

A los 04 dfaz dol mes de 0-1)Ve. trO del afio

Nombre yApeirido

Firma

Sexo	 Fecha de

CROQU1S DE V1VIENDA EN TERRENO

-12. , SA3. 4_,Gb 

• ‹"I'''',Q1.7.1,1,11::.;-.414,10-,-.4¡::..
. 	 p•-•
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é 'e2 if 	 c 5 -4 2 

Nacido/a el 	  de

de 19  ... .1,97en

Part. o Depto 	

Provincia 	

Nación 	

C. I. N. 	

Expedida por

DOMICILIO

'eCalle 	 /c
NQ 	

Cs--5//1-e

.	 •

s' 1 7 7". 7 1 4'.	 „2 1; b\ 19. " vz.L.A

..„...seernesormarrrn.a.senni ,~11,4V111.1ri

CAMBIOS DE DOMICILIO

Calle ARAU CA NO 

Cludad o Pueblo.

▪ part. o Depto 	
1

Provincia 	

Of...Ident. 	

• Fecha 	

sello

PARA USAR EXCLUSIVAMENTE
POR AUTORIDAD MILITAR

•

Firme

— 10 — —11—

..........•••••••••••••••n••••••~•••••••essesotessics

• •	 • • • •	 • •	 • • • • • • • • • • • •	 • •• •	 •	 • • •	 • '	 •	 • •• •	 • • •	 • •	 •	 • • •	 •s	 •	 •	 •• •
• •	 •

EL POSEEDOR DE ESTE DÓCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

	 ./ 	

.*•••	 ••
• •• •	 I	 s I	 •	 s• •	 •	 •	 'S	 •	 1	 •	 •„

DOCUMENTO- NACIONÁL 15ÉIDENTIDAD DE:

./9.t< 	 	 ...

	

Apeflidsrf (si es muler	 de soltere)
•••• tiV  +0: ..

'	 Nombres	 ''''''''''''

Sello Firma Jefe Of. Secc.

• La presentaciátt del documento nacional deidentidad, expedido por el Registro Nacionalde las Personas, será obligatoria en todas 1ascircuns/anclai en que sea necelsario probar laidentidad de les personas comprendfdas enesta Ley, sin que pueda ,ser suplido por nin-gtín o/ro docuffiento de lantidad, cualquierafuere su naturaleza y origen.
Art. 13 - Ley 17.671.

Irodas las personas dg 'existencia visiblesus representatttes legales, comprendidas en Xapresente Ley, están obligados a comunicar enlas oficinas seccionales. consulares o que rrehabililen como tales, el "cambio de domicillo",dentro de loa freinta días de baberse prodtt-cido la novedad.
Art. 47 - Ley 17.671.

• •	 • . • •	 • . • • • • • • • s •	 • •
• •	 •	 •	 •	 •.	 •	 . • •	 • •	 • •	 • • •	 •	 • •

• • •	 •	 •	 •• • •	 • •	 •	 •	 •	 •	 •	 •
• •••	 •	 •	 •

Ciudad 	

Part. o Depto 	

Provincia 	 Gvit*/ 

Of. Secc. Identif.

Identificado el	 	 /  •	 /7r-C1

n 	 sello

Firma Jefe Of. Se
n

	

JC.A . 	17.1:77" 71., 7; rií

mpresión dígito
pulgar derecho

'	 •	 • •'••:s• '•••• •las	 • v n •a•s• • •	 • •
• > • •	 •	 • •	 • I

• /1
• •	 •	 •	 1> •	 •• • •	 •>	 s	 • •	 • .•

PARA NATURALIZADOS •
ARGENTINOS ,• •	 ..	 •	 .

Naturallzado/a eir›.9`2 de  <;0 .07 

de 19 .>-..)ye

Secretarla N9 	
,

,

Certificado de ciudadanla expedido por el

Juzgado 	 c'Ite."-4/	 er-rbv

e:Ve./ (61,
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Sello Firma Jefe Of. Secc. I

• •	 •	 • *	 t A+r

:•	 .	 431	 •	 v
1

/,	 •	 • •	 • .	 •
1	 S.	 PY	 •1	 J•L

1	 •

EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTOI
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

1

La presentación del documento nacionalde
dad, expedido por e Registro Nacional de las Perso-i
nas, será obligatoria en todas las circunstancias en
que sea necéSério probar la identidad de las perso-
nas comprendidas en esta Ley, sin que pueda sér
suplido por ningún otro documento de identidad,
cualquiera fuere su naturaleza y origen.—
Art. 13 - Ley 17.671.

Todas las personas de existencia vlsIble o sus re-
presentantes legales, comprendidas en la presente
Ley, están obligados a comunicar en las oficinas
seccionales, consulares o que sé habiliten cortno
tales, el "cambio de domicilio", dentro de los treinta
días de haberse producido la novedad.	 I GID.
Art. 47 - Ley 17.671: 

q 810
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•••• , ••	 ••	 ••	 ••' ,	 • •	 • •	 i'•

	

••• • ••	 ••
•• •	 , • •	 .•

•
• •	 I., •	 • •	 4 ,	 •.••	 • 4.1.1.•	 •• '••••••

	1.: 	 '

La presentación deídocumento
nacional de identidacCexpédidd
porelr Registro.;Nacional de9a1;i,

, ,Personas,será obligatoria:fewt041
das las circunItancias err. que sea

. necesario probar la identidad de
las personas comprendidas'eil
ta Ley, sin que.Pued'a ser suplido'
por ningún otro docurnentode
identidad, cualquiera . fueres
naturaleza y • origen.

Art,':13'. Decret&Ley 17.67„

PARA MENORES DE AÑOS

ESTE DOCUMENTO DEBE SER ACTUALIZADO)
DENTRO DE LOS SIETE MESES DE,CUMPLIR;,
LOS OCHO AÑOS Y RENOVADO . AL CUMPLIR,.LOS ,DIECISEIS AÑOS.

thereauteue~~~1~~1~4.,...ifaiele
	

. 4 •	 • 4 - 	• •	 ••	 • •	 • • • • .* • •• •4E . 	• •	 4 •	 • •	 4 r	 • •... •	 a• •	 *	 ••• 1	 • •••	 , • a	 •	 •• • •	 4 . 4	 a • -• 4	 •	 •„ •	 •	 •• a	 • '• •	 a •	 • •	 • 4	 • •	 •

	

••	 •• a •	 • • • ••	 • • „ ••	 • •	 a•

DOCUMENTQ NACIONÁL DE
IDENTIDAD DE:

Apellidos, (si , es•muierr el de soltera)

. o 	
,Nombres

Clase 	 1N"	 • C.)Z9
Sexo	 4944449.14 IMUJEn 1
(tachar lo	 no correlponda)
Nacfclo/a	 k- 2-- e  E 
de .19 8 	 1c/	 renz..,s

Part. o Deptci, l'; ..
Prov.

NaciPo 	
'Ooc. del denunciante G•I (11:b4 
NQ de documento V37 2 4-6	 . •

• '	 ••
• 9 : : •	 •• .	 •

unciante o Identificado

— 1 —

••••	 ••	 e•••	 ••	 ••	 ••	 •a	 ••• •	 • •	 • •	 • •	 • •	 • •• •	 •	 •	 ••• •	 •	 ••	 •	 •	 •• •	 • •	 •	 • •	 • •	 •	 •••• • •	 • •	 •	 • •	 • •	 •	 •	 •••	 ••	 ••	 ••	 ••	 ••	 ••••	 ••
C 1 (9 .e) a	

_
Nacionalidad

	

Nac. adquIrlda 	

Pasaper-te—e--Doer-y N9 Cerl 

	

de	 	  ›.-11ÑJ •

Categorla de ingreso I TEMPr 1 PERM. 1

(tachar lo qué no corresponda)

Entrá al pals el  ,- 	/  1  ¿	 /. 1?' 6

Fecha de vencimiento 	

Fecha radicación 	 ;3 -/.	 1 1 

Expediente N9  i 131 • `i"3 .,5"- h - y 8 t

Resnlulive . O 1 1 ?- t3 a .i- ' ./ 
Eate documento eln actuallzación será

ha£ta el	 de

de 19 	

— 2 —

• •	 • s	 ••	 eii '	 • • , * 0 • •	 e •	 • • • e
• , • •	 • •	 • •	 0 0	 • •.	 •
4	 *	 e . a •	 4	 0 0 • •	 •	 •	 •

• • •	 •	 •	 • •	 0 n 	 11	 • • • .•	 •
4	 4	 •	 • •	 • •	 • 0	 .• •	 • e	 •

• •	 • • • •	 • 0	 4 • .	 0••.	 • 	 il•	 ••

DOMICILIO

Calle (.'" Fel ipe . Ja re(a 

NV 	

Ciudad

Part. o Dept0. 	
provinciaT. J . ole.7; e ra . G1 e yorrAer/IS

r--

	 )	Of.
31..-5--(?)?) . 

Fe	 cá:\

ZA11

e

2 . DEccilASSAFIEW

THIMICASCA

Of.

Fecha'	

sello

k 

Firma Jefe Of. Secc.

• •— 3 --

a •	 • • • • ,• •	 • •• • •	 • •	 •• •	 • •	 •	 •
• • 4	 • •	 •• • a	 • •	 • •	 •

• • •	 • •	 • •

• •	 • • ,	 •• • •	 • •	 •• •	 •	 •	 •• •	 • • •• •	 •	 •• •	 • •	 • •

••	 40	 00	 U
• y y	 e	 u

00	 0
y	 e	 0	 u.

00 0000 00

0_0,
O o te.4,4	 '

impresien cligito
pulgár derecho

15peglp.ti	 rdiGiO.S 	

Registr	 1.51111,0,

4 —

ACTUALIZACION

PARA MAYOR DE 8 AÑOS

Of. Seecd N9 	 d?/,,) 

Fecha	 	  10	

\ CNO ...&\n10`t? 
Firma del identificado/a

PRORROGAS DE PERMANENCIA
r!

•Fecha de vencimien `o	 	
/ 	

	Of. Secc. 	  

Fecha ........

sello

Firma Jefe Of. Secc.

Fecha de vencimiento 	

Of. Secci, 	

Fecha 	

sello

Firma Jefe Of. Secc.

Fecha de vencimiento 	

Of. Secc. 	

Fecha 	

sello

Firma Jefe Of. Secc.

•— —

139 - 34/39



— 10 —

101.1~.21,111.	 wettuuramanw

PARA USAR EXCLUSIVAMENTE
POR AUTORIDAD MILITAR

CAMBIOS DE DOMICILIO

Calle 	 r-e u 	

. . Ciudad o Pueblo

	

1

	 o D pto. . t,..).C45.,-(),c.t.;.\..  a.re:...--,-----

	

,-_,,.
,.	 ..,, ,caen„ 	 : ........... 1‘.. 	 :..(...

	

,,	 „	 „,...,...,,,., .....

	

,,,	 et a	 	 2_ ,,-- ( - ul rectora 	i	 1.-ILY	 **" ....... *****—
Dirección de Serviclos
Re9istroCivitUstwala..

Firma

Calle 	

Ciudad o Pueblo 	

Part. o depto. 	

Provincia 	

Of. Ident. 	

fecha 	

sello

Firma

— 11 —

1
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• • •	 • •	 • •	 • •	 •	 •••	 • • •	 •	 ••
• •	 •	 .	 •

••	 ••	 ••	 •••	 .

Ciudad 	 J-5/24)511a

Part. o Depto, Ck/h,l,24 

Provincia  ri‘Vra aco/	 e-

Of. Secc. Identif. 	

Identificado el d

sello

de 19 	

Certificado de cludadanla expedIdo por el

Juzgado  ?"--44",&" 410e 

ef"' tic.te ae,/ 

Secretarla N9 	

\\15 	

1

sello

cr-
•

7
.

r3
.;'. n,	 I,rorrs:

3 —

PABA USAR EXCLUSIVAMENTE
POR AUTORIDAD MILITAR

Á

Calle . V-~06
gfifa'

 b'et

laeltPueblo•

Ide

L
„qé

' h 111

LEY

C MBIOS DE DOMICILIO

	 NQ

a
02e

eop

Calle

N9 	

.Ciudad o Pueblo 	

Part. o Depto. 	

Prdvincia 	

Of. Ident. 	

Fecha 	

..sello

1,11,	 — lo
• Firme

—

1

- •	 s	 I: •	 ••.

EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

	 /	 / 	

Firma Tete Of. Secc.

La presentación del documento nacional deidentidad, expedido por el Registro Nacionalde las Personas, será obligatoria en'todas lascircunstancias en que sea necesario probar laidentidad de las personas com prendidas enesta Ley, sin que pueda ser suplido por nin-gún otro documento de identidad, cualquierafuere su naturaleza y
Art. 13 - Ley 17.671.

Todas las personas de existencia visible osus representardes legales, comprendidas en lapresente Ley, están obligados a comunicar enlas oficinas seccionales, consulares o que sehabiliten como tales, el "cambio dedentro de los freinta días de haberse prodo.-cido la novedad.
Art. 47 - Ley 17.671.

••••
•

•
•
•
•

Nacido/a el	 de 	

de 19  ‘5 .- en f9C/Ñ /14109.-	

Part. o Depto.
	 í cy../ titf 

Provincia 	

Nación 	

C. I. N9 	

Expedida por 	

	

DOMICILIO	 •

Calle
	

'!" r-ü.b/le	 y.el‹.?./1 20 53 

Firma Jefe Of. Secc.

	

9.	 SO•11
• •	 •	 •	 • •	 •

	

•s	 éh,	 /	 •	 1.	 •
• e	 •	 . 11•1	 •	 w	 • • 1• •	 s	 a.	 •• •	 ••	 •	 •	 ••	 • •• •	 • •

	

DOCUMENTO NACIONAL DE	 . •
IDENTIDAD DE:

,,.... Qp9 Ilides (si es mu¡er el de soltera)
1 41','..;.,f...1	 '¿4 4,1 Oe/ CG)rineri

r
diase

.

 .	 No	 if :>1 ..'" *v.	 .,Y.. i29 
k fr;.:	 •.-_

rs,'? se. _ .b.vi-RdN 1 MUJER I D. M.
.1: 1 ......" (tachar IsAul no corresponda) 

1 ' . 111 5-1-"Y

' - 1-7̀t.'•

.114.	 O.	 •

PARA NATURALIZADOS
ARGENTINOS

•4lovf
Naturalizado/a el 9 de

Sello

1,9• •	 •
• •

• •
5	 •

• ..***
•

• •	 •	 • •
• • • •	 •	 •	 •• . • •	 *

• .	 • •

Nombrei

impresión c9gito
polgar derecho

	

45.1	 .,11
• • .•i	 1	 4 .

	

.	 •	 •	 , 111111•• • • 1 • »

	

..	 • • "»
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J
l/

4
4.44

j

0,1

, 	 Jle Y••n 	 ,3 •

w *	 0 4 ,	 4 4	 1	 4 e e • 4 4 *1	 1.4	 .14 9 •JV	 4 '4	 4 e	 0 e *	 4 9..	 '	 44	 .•	 4'	 a e .,	 e	 e	 i	 , I . .1 •	 49 .44	 9	 9	 •	 '•	 •	 •	 , 1	 4	 4a	 4	 .<4	 '4	 1	 4	 •	 •	 '9	 4 1	 •	 .JJ	 44 * 4	 y e	 •• a e	 44 	 .. 1	 40	 9 I	 .\ ••.

,.

DOCUMENTO »NACIONAL DÉ
IDENTHDAD42E:

`,Lsi i ,	 .•.13 "...

APeg idos, Isi :es mu)er el de ioltera) 	 .

,	 44ornbres-5,

. Cla'se
Sexo	 1V.APON...1	 14-E42,
(tachar lo	 nd..:Cori-ensponda)	

•	 .. '

NacIdo/á e1

-de 19	 &G'•	 •

Hetteleffittatteatlestablealetagekeriur''...salttéaszaatl,,

	1. 	 •	 • • •• • ,,*	
' •

. • .

;-
• „

La presentación del docutnento::,1
nacional de identidad»

' .. poreJ aegistro Nacional7de1as:111
Personas,"..será obligatoria . en: tcyr,
das das:circunstancias'en que . sea '4?

necesario probar la identidad,de
las personas Comprendidas en esj
la Ley, sin que puedá, 
por. ningún , otro- documento
identidad cualquiertv , `fuere ystt•,',

:naturaleza y<

Art 13 Decreto-Ley',17.6,71,
	, 1 	
Part: o	 ..... ...... .
Prov.

-
PARA MENORES DE.16 AÑOS 

ESTE DOCUMENTO DEBE SER ACTUALIZADO
- DENTRO DE LOS SIETE MESES.DE:CUMPLIM.

' LOS OCHO AÑOS Y RENOVADO AL' CUMPLIR'lr:
,LOS DIECISEIS AÑOS.

„	 '	 •	 11.	 ,-•••••;-;,

enunciante o identificado

— 1 —

••••	 ••	 •••• ••••	 •	 ••	 ••	 ••
• • •	 •• •	 • •	 111. 	 •

• •••	 •	 •	 •	 ••	 •	 •	 • .
• •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •••
• • •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •
••	 ••	 •	 ••	 •••	 ••	 ••••	 ••

.11	 J	 ,JJJJ 4	 .9 .
3

•

•	

31	 •	 1,1 .ny

1,1, 	 4:40	 41	 13	 JJ

Nacionalidad 	 if 

Nac. adquirida 	

Pasaporte-o-Doc y

.7`9c7' .›	 rzf-, 	e- 	 •

Categorta de ingreso  TEMP. I PERMI
t t achar lo ctua no corresponda)

Entró al pais el 	 /  12'  /  zf'í 

Fecha *. de véncimiento 	

Fecha radicación ,	 / 	 / 	

Expediente

Resoluoión DR, 1: 	 .,/69 ' / • 	

Este documento sln actualhadón41erá váltdo

hasta el	 de

de 19 	
— 2 —

DOMICILIO

Calle d'ecC •	 .

fi 4a 

• .	 SCIC:  

-	ífiyeúna

gc2

y‘;'.‘:»1\

17» '
Er

‘/. £V?

• •
Cludad 	

Part. o Depto. 	

Provincia 77"7-1, (716'7

	11/11asel&r.

	

A GO ,	 951 91SSAFIELL1
IDE.947ífia44ON

GAS ,PERM.ANENCIA

	vencimiento 	 / 	 / 	
• •	 1	 1

Firma I•fe Of. séct.

..•

1

•

ACTUALIZACION

PARA MAYOR DE 8 AÑOS

i,„) 1,1(/ á	 3
Of. Secc:

Fecha	 .7.S1 (3 0 	
7.

Firma 4 id ntificadola

impresión dígito
pulgar derecho

PRORROGAS DE PERMANENCIA

Fecha de venchniento 	 / 	

Of. Secc. 	

Fecha ........

sello ,'y',

' Firma Jefe Of. Secc.

Fecha de11 venclmientq ' 	
,,., . -•	 r.....

Of. Sece..1	 . 	 11 
`t.,'	 I,.

Fecha ,  ' 	 ‘,	 .
,-/-' 1,	 ..

Firma Jefe Of. Secc.
.	 .„

Fecha • de vencladeno '1 	

Firma Jefv?,cc,155

4: egistro

e	 S
wilUshuaia

c.

Naciórr-

Doe, del denunciante C. froL, 
de docum nt	 • 2,r6

• .1

	a. •	 •	 •
•

	

4 4	 14

Fecha

•sello

	

••••	 ••	 •••• ••••
• •▪ •••	 •	 •

• 11	 •
• •	 •	 •	 •	 •

• •	 ••	 •	 •1.	 •

••	 ••	 ••
• •	 •	 •

••	 a	 5•
• •	 er	 •••
• •	 •

• ••	 ••••	 ••
J

01. Sece.

Peeha 	

sello

Firma Jefe Of.,Secc.

— 1 —
,

"	 4,1

't t1110
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íVq. Maria
Coor

planeamien
Tierral. F

z Torre
a de"
sico y

cales

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
Subsecretaria de Planeamiento y Gestión

del Espacio Urbano

NOTA	 /01.-
LETRA: C.P.F y T.F.-

USHUAIA,

OJEDA URIBE Silvia del Carmen
Secc. L- Mac. 53- Parc. 13a
Araucanos N° 1285
CIUDAD DE USHUAIA 

Me diri jo a Ud. con el fin de informarle que en virtud del
reordenamiento del Sector denominado L-53 Barrio Felipe Varela, y a los efectos de
darle continuidad a los trámites deberá presentar:
.-Fotocopia comprobante pago del predio.
.-Fotocopiatel grupo familiar conviviente, en Caso de que este se haya
modificado.

La No presentación de la documentación mencionada imposibilitará
proseguir con el trámite del predio que actualmente ocupa.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Lugar de presentación: Shopping Center Lapataia 20 Piso
Fecha de Presentación: 21/03/01 al 28/03/01
Horario de Presentación: 09:30 a 13:30 Hs.

Sra. OJEDA URIBE Silvia del Carmen
Notificado:
D.N.I. N°:
Solicitud: Ana Ferreyra

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
Subsecretaria de Planeamiento y Gestión

del Espacio Urbano

NOTA

C.P.F y T.F.-

USHUAIA,

OJEDA URIBE Silvia del Carmen
Secc. L- Mac. 53- Parc. 13a
Araucanos N° 1285
CIUDAD DE USHUAIA 

Me dirijo a Ud. con el fin de informarle que en virtud del
reordenamiento del Sector denominado 1-53 Barrio Felipe Varela, y a los efectos de
darle continuidad a los trámites deberá presentar:
.-Fotocopia czImprobante pago del predio.
• -Fotocopia3) del grupo familiar conviviente, en caso de que este se hoya
modificado.

La No presentación de la documentación mencionada imposibilitará, no
proseguir con el trámite del predio que actualmente ocupa.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Lugar de presentación: Shopping Center Lapataia Piso
Fecha de Presentación: 21/03/01 al 28/03/01
Horario de Presentación: 09:30 a 13:30 Hs.

Sra. OJEDA URIB ilvi 	 armen
Notificado: c—

N°:	 q

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORG1AS, SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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Los datos consi, y,nados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falsearn'e to de os misme
A los0..... días del mes del año 20C4-

Observaciones: 

Firma:

c arac19:

C-F

CONECTADO A LOS SERVICIOS:
Cloaca: Gas:z'

r
Luz:Agua:

Provincia de Tietra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

VER1FICACION DE OCUPANTES

USHUAIA,

Sección: Maci7A—)—~:	 , -"5 Parcela: -----,1 ,
BARRIOU, n 9 CASA N°

N '	 i7.._e_A_1 ,1 E:	 4 9 A , c4,400

OCUPANTES

JEFF DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACIMIENTO

:M -09-r-3E	 -- 1-U( ;9- ki, aviyhi )'¿, Ytt 	 uy,-,,,--„, -, • --__ _	 ___ ku.t(,,,,,,u¿,,,4 fip -0 9-- 5 9--

Pi

APELLIDO 'Y NOMBRE DOCUMENTO F. NACIMIENTO PARENTESCO

Características de la Vivienda
Asentamiento: 	 Estructura:

Madera 'C.,_
Muros:
Madera

Tipo
Alpina

Estado:
Bueno -k--"'

LAdherida al Suelo lii
Sobre Trineos I ,,C, Matálica

Parieles Portantes
Fenólico
Chapa Ondulada

Cabaña
1 Agua

.....__Regular
MaloSobre Zoquetes

Platea H°A°0 .>¿ Muro Portante Cartón Embreado

Firma 1 1íspector Act ante: Aclaración:

( k9L--
ALBERTO	 MARINO VALDEZ—
Inspector de Tierras Fiscales

Municipalidad de Ushuaia

" Las Ishs Maivinat, Georgiás y Sandivich dél Sur 'y 	 ebntinentates, son y serán Argentinos."

139 - 10/42



Czi

Municipalidad de Ushuaia
Sistema de Información Catastral

	S;ón,	 Macizo
	

Parcela
	

SubParcela
53
	

13B

	

Jlar del Dominio	 MUNICIPALIDAD USHUAIA

"1•ontribuyente	 MUNICIPALIDAD USHUAIA
Domicilio	 ARAUCANOS N° 1287
Documento	 0
Instrumento	 LEY323/327

Ancho Frente 13.28
Esquina NO
3-perficie 696.38
Valor Tierra $1,149.79
Valor Mejoras $36,064.29
Valor U. Funcional $0.00

139 - 11/42



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

REF: Exptes. 0-18.747.829-94

0-9264-88
M-21.528.037-94

Sr. Director:

Informo a Ud. sobre la situación en que se encuentra la regularización del
predio denominado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13:

Mediante Decreto Territorial 4212/88, de fecha 18/11/88, se adjudicó en
venta en condominio a los sres. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, D.N.I. N° 18.747.829 y
Victor OJEDA URIBE, D.N.I. N° 92.728.619, el predio identificado catastralmente como
seccion L, macizo 53, parcela 13, con una superficie de (1236,54 m 2), al precio de (A
16.285,17).

El valor de venta del predio se encuentra parcialmente abonado según
comprobante obrante a fs. 42 vuelta.

La ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales otorgó permiso de ocupación
a la sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, sobre el predio L-53-13b con fecha 06/01/94.

La ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales otorgó permiso de ocupación
al sr. Victor OJEDA URIBE, sobre el predio L-53-13a con fecha 06/01/94,

Por plano de mensura TF 1-41-02, de fecha 05/08/2003 se modifica la
mensura, creándose las parcelas L-53-13a y 13b.

La parcela L-53-13a, tiene una superficie de (539,52 m 2) y la valuación
asciende a la suma de ($ 914,25), mientras que la parcela L-53-13b, tiene una superficie de
(696,38 m2), cuya valuación asciende a la suma de ($ 1.149,79).

El balance de superficie genera una diferencia en menos de un metro
cuadrado con sesenta y cuatro decímetros cuadrados (1,64 m2).

Con respecto al sr. Victor OJEDA URIBE, surge de los diferentes
relevamientos que no ocupa el predio L-53-13a, por lo que correspondería dejar sin efecto
el condominio por incumplimiento.

Del relevamiento efectuado por la Dirección de Suelo Urbano, surge que la
parcela L-53-13a, se encuentra ocupada por el sr. Roberto Alejandro MARTINEZ, D.N.I.
N° 21.528.037 y su grupo familiar, por lo que debe procederse a la adjudicación del predio
en cuestión, correspondiendo abone el precio de venta del mismo.

Del relevamiento efectuado por la Dirección de Suelo Urbano, surge que la
parcela L-53-13b, se encuentra ocupada por la sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE y su
grupo familiar.

Elevo las presentes actuaciones para su conocimiento y efectos.

195

INFORME D.R.D. N° 004) /2004.-
USHUAIA, 25 de octubre de 2004.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento

CONVENIO

	 Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de

Gobierno, Lic. Héctor Antonio STEFANI, D.N.I. N° 13.334.592, con domicilio en San Martín N°

660 de esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD por una parte, y la Sra. Silvia del Carmen

OJEDA URIBE, Documento Nacional de Identidad N° 18.747.829, con domicilio en calle

Araucano N° 1287, en adelante EL VECINO por la otra, convienen en celebrar "ad-referéndum"

del Sr. Intendente Municipal el presente acuerdo, a efectos de posibilitar el reordenamiento del

sector denominado como sección L, macizo 53, sujeto a las siguientes cláusulas: 	

PRIMERA: EL VECINO consiente en que LA MUNICIPALIDAD deje sin efecto el Decreto

Territorial N° 4212/88 -de fecha 18/11/88- por el que se le adjudicó en venta en condominio con el

Sr. Victor OJEDA URIBE, Documento Nacional de Identidad N° 92.728.619, el predio identificado

catastralmente como parcela 13, macizo 53, sección L de esta ciudad, y la Constancia otorgada por

la Ex-Comisión Municipal de Tierras Fiscales en favor de EL VECINO con fecha 06/01/94, sobre

el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13a. 	

SEGUNDA: EL VECINO se obliga a ocupar el predio identificado catastralmente como sección

L, macizo 53, parcela 13b, de acuerdo al relevamiento efectuado por la Subsecretaría de

Planeamiento. 	

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD se obliga a adjudicar en venta a EL VECINO, conforme a la

normativa vigente al tiempo de la adjudicación y con destino a vivienda unifamiliar, la parcela

resultante de la mensura registrada. Para el pago de ésta nueva parcela, LA MUNICIPALIDAD

comparará el valor de la misma, emitido por la Dirección Provincial de Catastro, con el valor de la

mitad indivisa de la parcela adjudicada por el Decreto Territorial N° 4212/88, calculando ambos

valores a la fecha de la nueva adjudicación. Si el valor del predio así adjudicado fuera menor al del

predio adjudicado por el Decreto Territorial N° 4212/88, se generará un crédito fiscal a favor de

EL VECINO. En caso contrario el adjudicatario deberá abonar la diferencia resultante a la

MUNICIPALIDAD. 	

CUARTA: EL VECINO, acepta la distribución en partes iguales con su Condómino, de las deudas

impositivas o retributivas generadas en la parcela considerada en la Cláusula Primera del presente.

Deudas que serán transferidas a las nuevas parcelas creadas al momento de realizarse el alta

correspondiente en el padrón de contribuyentes. 	

QUINTA: Queda prohibido a EL VECINO enajenar o transferir por cualquier título las mejoras

que se hallan en el predio objeto del presente convenio, y/o efectuar cualquier acto que importe

desnaturalizar el fin para el que se otorga. 	

SEXTA: El incumplimiento por parte del vecino de cualquiera de las obligaciones asumidas

en el presente, producirá la rescisión del mismo sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial

previa, perdiendo EL VECINO el derecho a la adjudicación prevista en la cláusula tercera, sin

derecho a indemnización alguna, y quedando inhibido en forma permanente para ser adjudicatario

de un predio fiscal destinado a vivienda unifamiliar en los términos del art. 29 de la Ordenanza

///2...
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento

...2///

Municipal N° 2025. 	

SEPTIMA: Las partes acuerdan al presente, para el caso de incumplimiento de las obligaciones

previstas en este convenio, los efectos de una sentencia firme de desalojo del predio que ocupa EL

VECINO, quién consiente desde ya su lanzamiento judicial de dicho predio, como así también de

todo otro ocupante que por cualquier título o causa se encuentre en el mismo al momento de

adoptar la medida. A tal efecto, será necesaria la previa homologación judicial del presente

convenio. 	

OCTAVA: En caso de que EL VECINO realice cualquier acto que implique la administración y/o

disposición del predio que ocupa, asume toda la responsabilidad que pudiera corresponder, dado

que el lanzamiento operará contra el o los ocupantes que se encuentren en el predio al momento de

llevarse a cabo. 	

NOVENA: Para el caso que el presente deba ser ejecutado judicialmente como lo preveé la

cláusula SEPTIMA, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del

Distrito Judicial Sur, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, y

constituyen domicilio en los indicados "ut supra". 	

	 En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto. En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a los	 días del mes de	 de 2004. 	

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENT1NOS."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sr. Subsecretario:

Informo a Ud. que mediante Decretos Territoriales se adjudicaron en venta
en condominios predios ubicados en la sección L, macizo 53, de esta ciudad.

Para mayor información se detallan a continuación los condominios
existentes:

TF 1-41-02
Decreto	 Parcela	 Sup.	 Condominios	 Parcela	 Sup
Adjudic.	 Original	 adjudicada	 actual

m2	 m2

4108/88	 L-53-4	 843,67 MAICHEO GUEICHA, Reinaldo	 L-53-4a	 413,925
MANRIQUE SOTO, Juan B. 	 L-53-4b	 430,27

4209/88	 L-53-7	 1007,20 TAMBALA TARCAYA, Marcos 	 A regularizar
DELGADO, Aurelio	 L-53-7b	 457,84

4211/88	 L-53-8
	

940,74 RAMOS, Raul Santos	 no se registró la nueva
CORREA, Angel Isidoro 	 mensura

4728/88	 L-53-9	 926,51 MAMANI, Antonio	 L-53-9a	 441,87
FRANCO, Antonio	 L-53-7a	 549,34

	

4104/88 L-53-10	 916,72 CARCAMO GARCIA, Luis Alarindo 	 A regularizar
SALAZAR MARTINEZ, Francisco 	 A regularizar

4212/88	 L-53-13	 1236,54 OJEDA URIBE, Silvia del C 	 L-53-I3b	 696,38
OJEDA URIBE, Victor	 A relularizar

	

4106/88 L-53-15	 824,03 VERA GODOY, Miguel Angel	 L-53-15b	 345,97
VEGA VALDERAS, Cesar O. 	 A regularizar

Esta Dirección se encuentra abocada a la disolución de dichos condominios, en
virtud del plan de regularización que se lleva a cabo en el sector denominado como sección L,
macizos 15, 52, 53, 54A y 56A, para lo cual se promulgo mediante Decreto Municipal N°
918/2000, la Ordenanza Municipal N° 2179.

Que la mencionada norma establece la suscripción de convenios a los efectos de
que el adjudicatario autorice a la Municipalidad a dejar sin efecto los decretos de adjudicación, a
fin de permitir la solución de los históricos conflictos planteados en el sector denominado como L-
53, debiendo realizarse el plano de mensura que subdivida dichos predios y permita la adjudicación
en forma individual a cada ocupante del predio resultante de la nueva mensura.

En este caso en particular la rnensura se llevo a cabo, aprobándose el Plano TF. 1-
41-02, y en consecuencia su valuación fiscal, sin que mediara convenio alguno para la aprobación
de la mencionada mensura.

Que mediante Nota N° 007/2004, Letra: D.S.U., se solicitó a la Dirección de
///2...

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"

139 - 15/42



61-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

...2///
Catastro Provincial, emita las diferencias surgidas entre la valuación fiscal abonada y la resultante
de la creación de las nuevas parcelas, a fin de verificar si corresponde que el adjudicatario abone
diferencia o si la Municipalidad debe hacer reintegro. Cabe destacar que todos los lotes adjudicados
en condominio se encuentran abonados y cancelados por sus adjudicatarios.

Que a la fecha la Dirección de Catastro Provincial no suministró la información
solicitada

Que en virtud de lo antes expuesto, la propuesta de esta Dirección, sería proceder al
dictado del Decreto de derogación conjuntamente con la nueva adjudicación, dando por pago el
valor de venta de los mismos, lo que nos permitiría avanzar en forma más rápida a la requisitoria
realizada por los vecinos en la reunión mantenida con los mismos el 02/06/2004.

Por todo lo expuesto, elevo las presentes actuaciones, a fin de solicitarle remita las
mismas a la A.L.M. para que dictamine si esto es factible, teniendo en cuenta que los montos a
cobrar y/o reintegrar son ínfimos y el 100 % del lote adjudicado en condominio ya fue abonado y la
subdivisión realizada es prácticamente en partes iguales, con las diferencias mínimas que genera
una modificación de mensura.-

INFORME D.S.U. N° 435 /2004.-

USHUAIA, 2 J OCT , frni

J RGE LARREA
1) rectol de Suelo Urbano
Marnelpalldad de Ushuala
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Nota N° .7/1 /2004
Letra S.S.P.

Ushuaia, 05 de Noviembre de 2004

Es Co ;12 del Qriginal
F•NÑI

tr. Sue'l°

de. tJshunir,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUATA

Subsecretaría de Planeamiento

Sr. ASESOR LETRADO:

Me dirijo a usted en relación al Plan de Regularización del

sector denominado como Sección L, macizos 15, 52, 53, 54a y 56 A, que se lleva adelante

en el marco de la Ordenanza Municipal N° 2179.

En el Informe N° 135/2004, Letra D.S.U. de la Dirección de

adjunta a cada uno de los expedientes de los involucrados, se

de regularización realizado hasta el momento y la propuesta que

definitiva al mismo. Este Informe de carácter general, es

complementado por informes particulares que se encuentran agregados a cada expediente

elaborados por el Departamento de Regularización Dominial (Informes números 2, 3, 4, 5

6 y 7, Letra D.R.D., de fecha 25 de Octubre de 2004.

Ésta Subsecretaría comparte la propuesta emanada de 1

Dirección de Suelo Urbano, dado que agilizaría las gestiones de regularización, pero 1

misma debería contar con la conformidad expresa de cada involucrado en la

regularización, situación que posteriormente sería confirmada y consentida en el

instrumento legal de adjudicación definitivo, al momento de su notificación.

En función de lo expuesto se remiten los expedientes que se

detallan en la presente, correspondientes a las personas involucradas en los condominios y

detalladas en el Informe D.S.U. N° 135/2004, a los efectos de su intervención y dictamen

respecto de la propuesta planteada por el Sr. Director de Suelo Urbano en el informe

indicado.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Suelo Urbano que se

describe este proceso

daría una solución

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeamiento

Ordenanza Municipal N°2179. Sección L — Macizo 53. Expedientes

Expediente
M 9119/1988

0 — 9264/1988

Condominios
Maicheo Gueicha Reinaldo
Manrique Soto Juan
Castillo Ampuero Demetria
Tambala Tarcaya Marcos 
Delgado Aurelio
Mamaní Antonio
Franco Antonio
Legue Legue José
Cárcamo García Luis
Salazar Martines Francisco
Aguilera Aurora Florinda
Ojeda Uribe Silvia del Cármen
Ojeda Uribe Victor
Martinez Roberto Alejandro
Vera Godoy Miguel Ángel
Vega Valderas Cesar

M — 21.528.037/1994 /V-3 L(.-i;(,
V-9114/1988
V— 18.728.891/1997

M — 12.377.471/1995 /, 
F — 20.328.440/1994 7 
L -18.719.769//1994 / t,
C — 92.799.288/1993 yy?
Z — 9373/1988
A — 14.573.027/1998 /
0 — 1 8.747.829/1994 A

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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Cde. Nota N° 411/2004

Letra S.S.P.

Ushuaia,

'1<'Y

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Asesoría Letrada

SEÑOR SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO:

Se consulta a esta Asesoría Letrada Municipal, mediante informe

del corresponde y en relación a los expedientes adjuntos, si es facdble proceder

conforme la propuesta efectuada por el Director de Suelo Urbano, en Informe
N° 135/2004.-

Dice el artículo 2 inciso 2 de la Ordenanza Municipal N° 2179:

"Respecto de las parcelas cuyo valor hubiera sido oportunamente cancelado
parcial o totalmente por el adjudicatario, deberá considerarse el porcentaje

abonado del predio en función del valor fiscal de la mitad indivisa de la parcela
corr

espondiente al momento de suscribir el convenio y convenirse un débito o
crédito fiscal con dicho adjudicatario, de acuerdo a las diferencias de dicho valor

con el valor fiscal de la nueva parcela a adjudicar, valor que constituirá el precio

de venta de los predios en estos casos".

Del contenido de la norma transcripta, se desprende que -en

principio- no es posible proceder conforme lo sugerido en informe D.S.0 N° 135/2004.

No obstante ello y en atención a las dificultades que se presentan, en virtud de las

demoras por parte de la Dirección de Catastro Provincial, el suscripto entiende que:

1)
Podría, en los casos en que se abonó la totalidad del precio del predio que fuera

adjudicado en condominio y, dado lo dispuesto por el artículo 2°, inciso 2 de la

Ordenanza Municipal N° 2179, sería del caso solicitar una excepción al Concejo

Deliberante, respecto de lo indicado en dicha norma, de manera que el municipio pueda

dar por cancelado el valor del predio a adjudicar en forma individual, con la suma

abonada en su momento por la parte indivisa que le correspondía, respecto del predio
adjudicado en condominio.-

2)
En los casos en que no se abonó la totalidad del precio del predio, deberá estarse a la

nueva valuación, prestando el vecino la debida conformidad a ello y que el valor

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son v serán Arupntinne"
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abonado en parte, se imputará al pago del precio según nueva valuación, acorde a lo

establecido por la norma arriba transcripta.

3) En los casos en que la persona a adjudicar no sea el original adjudicatario en

condominio, deberá prestar conformidad a la nueva valuación y mensura aprobada.

4) En todos los casos y siguiendo los recaudos anteriores, podría celebrarse con cada

vecino, un Acta en la cual conste la conformidad con la nueva mensura, medidas que se

establecen para el predio que le corresponde y aquello relacionado con el valor del

predio, según lo indicado en ítems anteriores.

5) Establecer, asimismo, un reconocimiento y compromiso de regularizar la totalidad de

la deuda tributaria existente sobre el predio, desde la fecha del decreto de adjudicación

originaria.

Luego y a través de un único acto administrativo para cada caso

particular, dejar sin efecto el decreto de adjudicación originariamente extendido y

adjudicar siguiendo los lineamientos de la nueva mensura, dejando asentado lo referente

al precio del predio, según lo indicado supra.

DICTAMEN A.L.M. N°  141 	/2004

leg

Dr.Hugo D. Mor to
Asesor Letrado

Municipalidad de Ushuala
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USHUAIA,2 s AGo 2005

VISTO el expediente N° CD-5738/2005 del registro de esta Municipalidad: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

10/08/2005, por la cual se exceptúa a los vecinos del macizo 53 de la sección "L", que

hubieran abonado a la fecha de la sanción de la misma la totalidad del valor de venta

de los predios adjudicados, de los alcances del artículo 2, inciso 2) de la Ordenanza

Municipal N° 2179, tomándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de los
predios adjudicados	 condominio.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 2 8	 /2005, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico.

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las p rescripciones . de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL . PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
\RTICULO 1°.- Pro ra ulgar la Ordenanza Municipal N° 2 9 1 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/08/2005.

por la cual se excep , úa a los vecinos del macizo 53 de la sección "L", que hubieran

abonado a la fecha la sanción de la misma la totalidad del valor de venta de los

predios adjudicados, de los alcances del artículo 2, inciso 2) de la Ordenanza Municipal

N° 2179, tomándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de los predios

adjudicados en condGminio. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Coniunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECETO MUNICIPA005. 
a M

n

• • ,b	 .11t7ivo:	 Cieorginy y S'andwich del Sur, y las Hielos Conlinemales sou y svr(in ..Irgmunos -
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ORDENANZA:
A RTICULO 1°.- 

EXC

EPtUASE a los vecinos del Macizo 53 de la Sección "L", y que
hubieran abonado a la fecha de la sanción de la 

p resente la totalidad del valor de ventade los predios 
adju dicados, de los alcances del Ar

-tículo 2, Inciso 2) de la OrdenanzaM unicipal N° 2179, 
to

mándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de lospredios 
adj udicados en condominio.

A

RTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo 
M unicipal para suprornulgación, dese al Boietín Oficial Municipal para su 

pu blicación y ARCHÍVESE.

?RDENANZA 
MU NICIPAL N°	 1

DADA EN SESIÓN 
ORDi

NARIA DE FECHA: 10/08/2005

ente
Concejo Dellberante

A/C PresIdencla
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DIRECCION GIL. DE RENTÁS
MUNICiPALIDO DE USHUAIA

,

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atiántico Sur
= República Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección Generai de Rentas

NOTA N° 1-(13 /05.-
Letra Depto. Imp.

USHUAIA, de septiembre de 2005.-

Señor Director
Suelo Urbano
Larrea 3orge
S	 /	 D 

Ref, Expediente: 2872-ef-2003

Me dirijo a Ud„ a efecto de solicitarle quiera tener a
esta dirección general de . rentas, respecto de la ocupación de las parcelas
13a y 13b, del macizo S3, de la sección L.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

". •

-" LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR,
Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS "
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MUNICIPALIDAD USHUAIA

Informe A2A Fedlla 24/10/

ina

,E3 (.9 "r
MARCELA BONS!QVANNi
Jefe: Opto. Reg. Dominial

suelo Urtrano - E.S,R.

Ocupantes del Predio: [A-11891] Nom: L 30053	 0013
Numero y Nombre de Contribuyente	 Desde	 Hasta	 Tipo y Nro.Inst.Leg. Expediente	 Actualizado por

454 OJEDA URIBE SILVIA DEL C. 	 18/11/1988	 Decre	 -421/ 88	 3695-v /1994 Marcela Bongiovanni 24/10/2
REspuesta Nota N° 790/05 de fecha 22/09/05 letrad

pto imp. Se informa que mediante decretoterritoria

1 N° 4212/88 de fecha 18/11/88 seadjudico a la Sr

a. Silvia del Carmen OJEDA URIBEDNI N°1 18.747.829

EN condominio con el Sr.Victor OJEDA URIBE DNI N°

92.728.619 EL PREDIOL-53-13.

454 OJEDA URIBE SILVIA DEL C. 	 06/01/1994	 Const	 -	 / 94	 3695-v /1994 Marcela Bongiovanni 24/10/2

Respuesta Nota N° 790/05 de fecha 22/09/2005 Letra

dpto imp. se informa que mediante Constancia de la

ex Comision se otorgo permiso de ocupacion a laSra

. OJEDA URIBE Silvia sobre el predio L-53-13b.Segu

n relevamiento efectuado la sra. OJEDA URIBEocupa

la parcela L-53-13b mensura aprobada porplano TF 1

-41-02, ASIMISMO la parcela L-53-13a seencuentra o

cupada por el Sr. MARTINEZRoberto Alejandro DNI N°

21.528.037. Estadireccion se encuentra abocada a

la regularizaciondel sector en su conjunto. Para m

ayor informacionconsultar exptes de tierras.
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l¡E
t de Suelo Urbano

ipalldad de Us"2.
I
Murti

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Subsecretaria de Planeamiento

USHUAIA, 0 7 NOV, 2005

CITACIÓN N O 27 V /2005.- 

Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE
Domicilio: Araucanos N° 1287
Sección L, Macizo 53, Parcela 13b
Ciudad de Ushuaia 

Solicito a Ud. presentarse en las oficinas de la Direccion
de Suelo Urbano, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, sita en Shopping
Center Lapataia, 2° Piso-San Martin N° 788, de lunes a viernes en el horario de 9:30 a
13:30 hs., en un plazo de hasta siete (7) días, a partir de la fecha de emisión, a los efectos
de suscribir convenio, en virtud del saneamiento de la situacion dominial de los predios
ubicados en el sector.

FIRMA' 	

DOCUMENTO:  C 7 f 

FECHA:  (-7 	/  1	 C"	 HORA: 	

solicitante marcela

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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tylód,.$¿.
uiskiTAMILLAR

I l'A"U	 loro l'ortante	 j

YANuele	 liflçPortanies

. X.
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Características de la Viviend:i
Estructura: Muros:. Tipu Estado:
\:"1-Tliera ; X Mackra g.	 !\ Ipina ' X ! Bucno

! Mdtdhcb Pcnólil:o	 . .CilMJ

•,,Asentamtento:
al Suklo

Inneos

Chlil ()ulula‘i;:	 Z«. ! ..1 Lo:, )(	 ..y...: ,,,,.,i,
eartu ittithrt..tto„

Firma del Inspector Autuance:

GA 	 A M. .5</Cel`•?.

.." Provind ,e de Tie rra deiinértida e Islas del Arláruir.0República Argemina
M u n icipalidad de Ushuala

ludsecretaria cre PlaneHm:er.,c,

VERIFICACION DE OCUPA:\

-12. boC
......_________ 5z07.1	 _	 1) - ' ceiu: 1.3 b - .._ -,,

C.--SA-7\n"-r-
CALLE:4RuucANwos

OCUPAN l'ES

"- D(k.11N;IENTO \ACIÓ\ ALIDAD F..\,ACIN1!E\D

A 116ekítiN14. 16 -01- 5.....

•g : . 
APELLIDO Y NOMBRE i DOCUMENTO E. NACIMIENTO i P,ARENTESC9

11-,41..._v_ilnttr.Z...4:5
:_:•._	 ia. V. 61.  576C)	 29.  12.. 99 ; ¿slbso 

0 je_p49 Lo :3  jg---~5-k3 2.. .G96 - 15 1-1 a ' ¿ o5
.' •.H ,..< C...v1 . 11G¿ CpkRoC4QA q2.V?	 1<>.o6,...„3 . 2_,.. 2,- .o-t- 8
( 

'
.4:41) 11.81- 41-4 11? 1 4 Í\  ,fw-1_'_V9..ZQ,1	 . 204 - 15	 1/.,:.

datos eon;imados riene carácter de deelaracion urJi.F:r.1
: 11a,..iéndose	 reponsahie	 el	 tirmante	 pur	 la	 l)rn
9:tkeamiento 1.11: 1,1s!

.2*G.lçInç de D.,'.C.1?«,t466?6 JJati():»306.- çL
CON-Et.A -DO A LdS SERVICIO.

1.‘w.ua: €30
	

Cloaca: 45 1'	 Gas:st	 Luz:

Observaciones:	 Uluz 	  	  tus14	 -Ao 	esi`ta
1:  11 Q1)( .	 e.n itktiam.c> ¿ez, ACSXeftok.

-

les Isla6 mwivinas. Georglas y Senowrch de! Sui y ios Hielos Conlinen:ales. 5-Qn . 	 AigenunQs
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Barrio	
•Q.. \,.)ZZNC.	 Fecna ae ret

- Ubicaci6._ k—	 "ZZ5 Relevador-
VMenda n	 Zír .	 Firma

Parcela

ve.r	 -	 ,	 -;•;"
ici--•••	V-1

APELLIDO Y NOMBRES

ZA,4-iLk

laall>4=

Vínculo
jefe da familia

--v ; \C
5 . ÁZ-5

Fecha de
nacimienta

HAB1TANTES
RESIDENCIA	 Document(2_deiderstidad

Ushuaia	 En barrio	 Tipo Númsro

92...20G5A.5

3

CROQUIS DE VIVIENDA EN TERRENO

Observaciones respecto a características de la vívianda

Asentarniento
Adherida al suelo

Sobre trineas

Sobre zoquates

Platea H°K

Contraplso H'P°

Otro

LOG 
datos consignados tiene aracterde declaracIó n

 jurada hacióndose responsable el fIrmente por la omisIón ó falseamient
o de los mismos.

A los°-3 dras del mes de	
del afío

o 'CN á'Z'S
• 1/4

•

_

.".:12	 0 71

Prie~e de 71~1. d IU 'sur
-~da e letse ded Altedc:o

sepabirc• Argerterme
lerkSPOdeci de listalefe

Sutelec~de Pleneenderin y
Geetán del Eefse30 Urtards

DIrs=dddi CcandrzatiCe Operetre
y Carstroi de Geet&s

Lowdidad

Nombre y Apellido
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Provincia de 77erra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Arbentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

VERIM•C 1 N DE OCUPANTES

USHUAIA, 	

Macizo:
BARRIO: f-&-9 oí0_,/A2_ 	 CASA N° 
CALLE:

Sección: Parcela:

OCUPANTES

YOJE DE FAMILIA

rAPELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACIMIENTO

p7 2/- E33 9 ---
GRUPO FAMILIA

APELLIDO.Y NOMBRE DOCUMENTO F. NACIMIENTO PARENTESCO

Características de la Vivienda
A34- ntliniento: Estructura: Muros: Tipo 

Alpina 
Cabaña ,2-

Estado: 
Bueno 
Regular

.-1<--&I,______''	 "da al Suelo -	 '' Madera V Madera 
FenólicoStb~s .d-&/, Matálica

Sobre Zoquetes 	  Paneles Portantes
Muro Portante

Chapa Ondulada
Cartón Embreado

I Agua Malo
Platea H°A°0

r- .
Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
baciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseami to de los mismos.
A los .. días el mes de	 0,0 	 del año 20!1?4.-

CONECTADO A LOS SERVICIOS:
Gas:	 ._)¿tCloaca:

Observaciones: Jh ‘1,?-7
#:)241-47

Firma del Ins	 Aelaración:

ALBERTO MARINO VALDEZ
as Fiscales

Municipalidad de Ushuaia

tas Islat Malvinas,C.Itorgias y Sandwich deI Sur y los Hielos Continerdales, son y serán Atoetitinos."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuma

Subsecretaría de Planeamiento

Señor Director:
Ref: V-3695, G-4023, V-3474

Informo a Ud. que mediante Decreto Territorial N° 4212/88, con fecha

18/11/88, se adjudico en condominio a la Sra. Silvia del Carmen Ojeda Uribe de Alvarez

C.I. N° 73.256, y al Sr. Víctor Ojeda Uribe D.N.I. N° 92.728.619, el predio identificado

catastralmente como Sección L, Macizo 53, Parcela 13.

La ex Comisión de Tierras Fiscales otorgó permiso de ocupación a la Sra.

Silvia del Carmen Ojeda Uribe, sobre el predio L-53-13b, con fecha 06/01/94.

La ex Comisión de Tierras Fiscales otorgó permiso de ocupación al Sr.

Víctor Ojeda Uribe, sobre el predio L-53-13a, con fecha 06/01/94.

Mediante plano de mensura TF-1-41-02, se modifica el sector L-53-13,
surgiendo las parcelas 13a y 13b.

De las actuaciones, se desprende que el predio L-53-13a, se encuentra

ocupado por el Sr. Roberto Alejandro MARTINEZ D.N.I. N° 21.528.037.

Mediante verificación de ocupantes de fecha 26/12/06, se constata que la

Sra. Silvia del Carmen Ojeda Uribe, ocupa el predio L-53-13b. Cabe destacar, que se ha

citado a la Sra. Ojeda Uribe a fin de completar la documentación para el Decreto de

adjudicación por el predio L-53-13b, y no se ha presentado al día de la fecha.

En cuanto al predio L-53-13a, el Sr. MARTINEZ, ha presentado parte de la

documentación, quedando pendiente el C.S.F.R. por impuestos y tasas, a efectos de

regularizar la situación dominial.

Por lo expuesto elevo las presentes actuaciones, para continuar con el

tramite de Derogación del Decreto Territorial N° 4212/88, por incumplimiento.

INFORME Dpto. E. y R.D. N° 0121/ /07.-

USHUAIA, 15 de enero de 2007.- 	
f t 	 13-09rOs

gfo W° 23 6

(''" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Ccf tinentales, sony serán Argentinos."
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CERTIFICADO

/

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL

Sección

L

Macizo

53

Parcela

13B

Unidad de PH

Titular del Dominio * :
	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Contribuyente:
	

OJEDA URIBE SILVIA DEL CARMEN
Domicilio:
	

ARAUCANOS N° 1287
Documento:
	

0
Instrumento:
	

DTO. N° 4212/88

Ancho Frente:	 13.28
Esquina:	 NO
Superficie:	 696.38
Valor Tierra:	 1149.79
Valor Mejoras:	 36064.29
Valor U. Funcional:	 0

* El titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia (Art. 21 — Ley Nac. N° 17801 — Art. 56 Ley
Prov. N° 5321

\\,1,
---,j2; ,J ulvl.s ,In

1:.1.Fer,,,t-, ..i?all C-aUsi;a1

DpIn S.I.C..

2/
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Firma:

jOR E LARREA
Director de Suelo Urbano
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° O 49 /2.007.-

Sr. Silvia del Carmen OJEDA URIBE
Sección L, macizo 53, parcela 13b
Araucanos N° 1287
Ciudad de Ushuaia

Por la presente me dirijo a Ud. a fin de Notificarlo que en
relación a la parcela identificada catastralmente como Sección L macizo 18, parcela 16, se
ha dictado el Decreto Municipal N° 288/2007, de fecha 27 de febrero de 2007, mediante el
cual se deja sin efecto el Decreto Territorial N° 4212/88 de fecha 18/11/1988, el cual
adjudicara a su favor el predio antes mencionado.

Asimismo se pone en su conocimiento que podrá interponer
recurso de reconsideración dentro de los diez (10) días de notificado del presente, en virtud
de lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141.

Se adjunta copia certificada del Decreto Municipal N°

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

USHUAIA, jueves, 22 de marzo de 2007

288/2007.

Aclaración:	 Azi,(4.2E?

Tipo y Número de Documento: hr.;

Fecha:	 07

41.r.,11WilvAt,a	 0	 ItiMn Ctrálmár2ilt,	 y mr:tr,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

u UMA, 27 FEB 2001

:sq-1

cano

2CC11,21	 IlUrbanD

VISTO los expedientes N° 0-18.7 7.829/1994 del registro de la ex Direccion -

Municipal de Tierras Fiscales y 0:9264/1988 del registro de la ex Gobernación del TerritoriON

Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Territorial N° 4212/88 de fecha dieciocho (18) de noviembre

de 1988, se adjudicó en venta en condominio a los Sres. Victor OJEDA URIBE, Documento
Nacional de Identidad N° 92.782.619 y la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Cédula de

Identidad N° 73.256, el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13

de la ciudad de Ushuaia, con una superficie de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS

METROS CUADRADOS s.CON C1NCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS

(1.236,54 m2), al precio de AUSTRALES DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO

CON 17/100 (A 16.285,17) .
Que asimismo la ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales otorgó permisos de

ocupación al Sr. Victor OJEDA URIBE y a la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, sobre los

predios identificados catastralmente como sección L, macizo 53, parcelas 13a y 13b

respectivamente, según surge del Acta N° 38, Punto 20, de fecha 06/01/1994.
Que mediante plano de mensura T.F. 1-41-02, se subdividen los condominios

creándose parcelas individuales, correspondiéndole a este condominio las parcelas 13a y 13b del

macizo 53 de la sección L
Que surge del relevamiento efectuado por la Subsecretaría de Planeamiento, que

el Sr. Victor OjEDA URIBE le corresponderia la parcela 13a del macizo 53, sección L, la cual

tiene una superficie de QUINIENTOS TRE1NTA Y r NUEVE METROS CUADRADOS CON

CINCUENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS (539,52 ascendiendo su valor fiscal a la

suma de PESOS NOVEdENTOS CATORCE CON 25/100 ($ 914,25); y a la Sra. Silvia del

Carmen OJEDA URIBE, la parcela 13b, macizo 53, sección L, con una superficie de

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON TREINTA Y OCHO

DECIMETROS CUADRADOS (696,38 m 2), al precio de PESOS UN MIL CIENTO CUARENTA

Y NUEVE CON 79/100 ($ 1.149,79).
Que el Sr. Victor OJEDA URIBE no cumplió con todas las obligaciones

emergentes del citado Decreto.
Que obran en el expediente de marras intimaciones previas a la presente derogación, de las

que se desprende que en el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela

13a no habita el Sr. OJEDA URIBE.
Que corresponde, en consecuencia dejar sin efecto el Decreto Territorial N°

4212/88, y la constancias extendida por la ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales y proceder a

la adjudicación en venta del predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53,

parcela 13b, en favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Cédula de Identidad N° 73.256,

una vez que esta de cumplimiento a la Ordenanza Municipal N° 2025.
Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo de

rmidad con la competencia que le atribuye el art. 173 inciso 5) y 15) de la Constitución

cial, arts. 37 incisos 4) y II) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

d de Ush ia, art. 117 de la Ley Provincial N° 141, art. 5 de la Ordenanza Municipal N° 2025,

///2...

"T AS 1. AS mAT .VINAS GEORGIAS. SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS ."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

...21/1

y arts 1 y 2 de la Ordenanza Municipal N° 2179

Por ello:

s modificatoria Ordenanza Municipal N° 2912.

EL INtENDENT MUNICIPAL DE USHUAIA

DEpRETA

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto iTerritorial N° 4212/88 de fecha dieciocho (18) de

noviembre de 1988, mediante el cual se les adjudicara en venta en condominio a los Sres. Victor

OJEDA URIBE, Documento Nacional de Identidad N° 92.782.619 y la Sra. Silvia del Carmen

OJEDA URIBE, Cédula de Identidad N° 73.256, el predio identificado catastralmente como

sección L, macizo 53, parcela 13 de la ciudad de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en los

considerandos .

ARTICULO 2°.- Dejar siii efecto la constancia de la ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales

otorgada en favor de los Sres. Victor OJEDA URIBE, Documento Nacional de Identidad N°

92.782.619 y la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Cédula de Identidad N° 73.256, sobre los

predios identificados catastralmente como sección L, macizo 53, parcelas 13a y 13b según surge del

Acta N° 38, Punto 20, de fecha 06/01/94. Ello, por lo expresado en el exordio.

ARTICULO 3°- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente, haciéndole saber al

Sr. Victor OJEDA URIBE, Documento Nacional de Identidad N° 92.782.619, que podrá

interponer recurso de reconsideración dentro de los diez (10) días de notificado el acto, en virtud de

lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 4°- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 8 8 ' -2 0 n 7 .-

Lic. HECTOR	 TEFANI
Secreta	 e obierno

Munic paltdqd de Ushuala

_	 ese.rtt A TIrtero—rrktflt
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1 Macizo: ,̀7") -`)	 1 Parcela: 
CASA N°

Sección:

/

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACIMIENTO

( -

1 Agua

ADBS VACIONBS(_

A lo	 días del mes de-1 del año 20' 

Firma:

Aclaración:

ProvIncia de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca ArgentIna
Municipalidad de Ushuala

Subsecretarla de Planeemiento

VERIFICACION DE OCUPANTES

OCUPANTES
JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACIMIENTO

GRUPO FAMILIAR

CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCRIPCIÓN:
ASENTAM.

Trineo
Soquetes

Malo
Taller	 Platea

USO
Yivienda
Çdmercio

TIPO

Cabaña

ESTADO
Bueno
Regular 

Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamiento de los mismos.

Relevador:	 Firma del Agente:	 Legajo:

/1

(N-

2r	

,,
0 MARINO \YAIPEL

tor de T..rras
t unicipal . d de Ushuala

"'	 hilát	 Crwrdim y litYrivkh	 y kat Rijátl etolven4a151.., tzoi »tdoh
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Jefa Div	 .Doc.
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EL POSEEDOR DE ESTE DOCUMENTO
CUMPLE LOS 16 AÑOS, EL DIA:

,	 w •

L I

1
*	 •

• - --y_.•

«

999..
SAA,

N

91~'N

Sello
	 Firma Jefe Of, Sece.

La presentación del documento nacional de identi-
dad, expedido por el Registro Nacional de las Perso-
nas, será obligatoria en todas las pircunstancias en
que sea necesario probar la identidad de las perso-
nas comprendidas en esta Ley, sin que puede ser
suplido por ningún otro documento de identidad,
cualquiera fuere su naturaleza y origen.
Ad, 13 - Ley 17.671.

Todas las personas de existencia visible o sus re-
presentantes,legales, cornprendldas en la presente
Ley, están obligados'a comunicar en las oficinas
sedlonales, consulares o que se habiliten como
tales, el "cambio de/domicilio", dentro de los treinta
días de haberse producido la novedad. 	 (y)
Art.	 - Ley 17.671.	 '

:bL •
1

▪ t•WRTO	 •	 W

6.•	 1,1	 ,

W

• 9

T PARA NATURALIZADOS
ARGENTINOS ,

,	 •	 ,	 l
•

Naturalizad¿ta el 	 5	 de  "-D1-1 1 C..~p  re_ :

I	
._

(41
'	 •

•

DA	 '	 •	 e

• 0 .1

.6D
O — (D

o C °	 \-° Q

11‘; 1, 2 d 2113 1;;,-
Z

•	

Z	
"C.5 O. -0 2 z

- 2 -

de ,e1-15'0

1
Certificido de ciudadania expedido por e

Juzgado	 •I /ri 5	 cicasiwara

I Ser.léterfa—Isr c?ia Dra 	 O f rct

• 1

"	 •ZY:	
j0	 r5e.Pr,2,-/f/cm

'14
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MINISTÉM DE TRABAJO Y SEGURIDAV SOCIAL
DIRECCI ON NACIONAL DE REGISTRO LABORAL

C. 11. I. L. 

23 - 18747829 - 4

Doc.Tipo: DtJ Nro.: 18747829	 Sexo:F

C,JTPA URIBE STLInik 
APELLIDO Y:NOMBRES 

LA TENENCU DE ESTE NUMERO DE ' IDENTIFICACION ES

IMPRSCINDIBLE PARA REALIZAR CUALQUIER TRAMITE AN-
TE EL SISTEMA UNICO DE SEGURIDAD 'OCIAL (S.U.S.S.)

III1111III1II

MINISTERIO DlaRABAJÓ Y SEITRIDAD BOCIAL
DIRECCIGN NACIONAL DE REGISTRO LABORAL

23187478294

CONSERVE ESTA IDENTIFICACION QUIES SU CODIGO
UNICO DE IDENTIFICACION LABORAL
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

Vto. Bno DI ECCIOlq
t`

is.V1!„15

Jefe Di	 Act. 4m. Y O.T
DIRECCION GRAL	 RENTAI,MUNICIPALIDAD IDE USRUMA

Provincia de Tierra det Fuego.

Antártida e Istas de Attántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0008247/2008 emitido el 09/09/2008
CONTRIBUYENTE :D-18747829
NOMBRE:OJEDA URIBE SILVIA DEL CARMEN
DOMICILIO:ARAUCANOS 1285 - CP:9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
mediante Plan de Pago
Exp:26704/08, Res:723/08, 12 ctas,vto 15/10/08 cta 4/12 de $260.
qaldo $2,339.98 con un interes de financiacion de 	 0.30%-,

r .w los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:14014
Nomenclatura Catastral:L 30053 	 0013B
Titular: TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (E-84)

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:14014
Nomenclatura Catastral:L 30053 	 0013B
Titular: TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (E-84)

El presente no tiene efecto liberatorio, quedando sujeto/a a certificación
de la base imponible y/o cumplimiento del citado Plan . e Pago, en caso de
corresponder, en un todo acorde a las facultades de f elficación conferidas
a esta Dirección General por la Ordenanza Fiscal en vigpncia.
Se extiende la presentef. solicitud de la parte in erel da para ser
-esentada ante: QUIEN C RRESPONDA
LIDO HASTA ,EL: l4/lOj24tO8

RECIBI CONFORME-

	

FIRMA

ABRIEL ACO
JefeM ImplumbiF

Di ciónGrM.de
	 Mw lialidadde

ACLARA ION

NERAL DE RENTAS

o y T.6
ntas

DOCUMENTO
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A lo21	días del més de 	 eop „	 del año ¿)

Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamiento de los mismos.

Firma:

C"--) 

Firrn.dql Agente:

P,L RTO 1\APIIII‘10

1nspect.or	
Itlerras FIscales

1?orkl.r.:1 
pal\ dad de Ushuaia

Relevador: Legajo:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana

o

4£1

L't

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUAIA,/

Sección: Lp____, Macizo: r.c,,z) -3	 Parcela: / 3 6
BARRIO/:'

-f	 é-(- 6/04e,
CASA N°

CALLE: i
/1,, C•?c,-,A5)--1

N°	 r	 j
l 2 o 5

OCUPANTES

JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACIMIENTO

- te/d-C	 II/	 3& C.124(W 1/37.	 . /¿/1)? 6)/(j1.¿;44 -I6 .	 SY

GRUPO FAMILIAR
APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACIMIENTO

e -:f.2 0: -¿tti ,5	 _.4&¿'-4 i¿ - .5715b 9V//6-7;0Vg(lj-.0 C) ?".)_. 7 2 ‘j-
/

c.:Véjc

/
fik ]-4 I‘443 /(3 	 YS-12--3 &	 ,,, 2S-	....

/•-
c,)/,	 £._S-

if

CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCRIPCIÓN:
USO ASENTAM. TIPO ESTADO	 ‘13,SEBNACIONES

Vivienda all Trineo Al ina
a

Bueno	 51551~~
Re ul Arliff~wffigria
Malo

Comercio Sos uetes Cabaña
Taller Platea 1 A g ua

tá's 1ááSMbN ia 	 t	 en ;rót nieks trolülnliktált,s y igt¿tán AWtirról:'
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL

Sección	 Macizo	 Parcela	 Unidad de PH

53	 13B

Titular del Dominio *: MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

Contribuyente:	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Domicilio:	 ARAUCANOS N° 1287
Documento:	 0
Instrumento:	 DM1288107

Ancho Frente:	 13,28
Esquina:	 NO
Superficie:	 696,38
Valor Tierra:	 1149,79
Valor Mejoras:	 36064,29
Valor U. Funcional:	 0

* El titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la opiedad Inmiteble de la Provincia (Art. 21 — Ley Nac. N° 17801 — Art. 56 Ley
Prov. N° 532)
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atiántico Sur

República ArgentIna
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
DireccIón General de Rentas

NOTA N°	 590 /08.-
Letra Depto. Imp.

USHUAIA, 9 de diciembre de 2008.-

Señor Director
Suelo Urbano
Sr. Carlos Cancina

Ref. Expediente: 7394-sh-2005

Me dirijo a Ud., a los efectos de consultarle, respecto
del predio denominado como sección L, macizo 53, parcela 13.

Dicho predio se encuentra subdividido en las parcelas
13a y 13b, siendo sus ocupantes el Sr. Martinez, y la Sra. Ojeda Uribe.

¿En que situación se encuentran ambos ocupantes?

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

h.c.

AIDA.

.:5=nic) v

N voi pA,DAO DF iSHUAIA

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDW1CH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

Libre Deuda

Se certifica que OJEDA URIBE SILVIA DEL CARMEN, DNI18747829, no adeuda multas en
este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, 03/02/2009.

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS

andl...a 1 .u-1am i:ODRIGUEZ
Div. Atención al Públzo

Józgazio Adm. Muracipalde Falatas

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

RECIBI CONFORME.

	

	
FIRMA ACLARA ION '	DOCUMENTO

artams

AD A
Ipositivo

HUAII
7:RINPTAS-

r,.9.ctO

— MC.DP
DIR
MU

E,RENTAS

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Istas de Attántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección Generat de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0001510/2009 emitido e1 04/02/2009
CONTRIBUYENTE :D-18747829
NOMBRE:OJEDA URIBE SILVIA DEL CARMEN
DOMICILIO:ARAUCANOS 1285 - CP:9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
mediante Plan de Pago
Exp:26704/08, Res:723/08, 12 ctas,vto 15/03/09 cta 9/12 de $260.
Saldo $1,039.98 con un interes de financiacion de 	 0.00%-,
r los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:14014
Nomenclatura Catastral:L 30053	 0013B
Titular: TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (E-84)

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:14014
Nomenclatura Catastral:L 30053	 0013B
Titular: TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (E-84)

El presente no tiene efecto liberatorio, quedando sujeto/a a certificación
de la base imponible y/o cumplimiento del citado Plan de Pago, en caso de
corresponder, en un todo acorde a las facultades de verificación conferidas
a esta Dirección General por la Ordenanza Fiscal en vigencia.
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser
presentada eante:	 FISCALES
x apo HAS	 EL: 09 03/2009
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Le¿

	

ConsplidaciÓn	 E prendimientos

	

Munkipalia	 ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Gestión urbana
Dirección de Suelo Urbano

Nota N° / /2009
Letra: Dpto.C. y O.U.

USHUAIA, 17 JUN 2009

Dirección de Rentas
Municipalidad de Ushuaia

Me dirijo a usted a los efectos de informarle que la Sra. Silvia del
Carmen OJEDA UREBE DE ALVAREZ, D.N.I. N° 18.747.829, ha sido adjudicataria del
predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13, mediante Decreto
Territorial N° 4212/88, de fecha 18/11/1988, en condominio con el Sr. Victor OJEDA URIBE,
D.N.I. N° 92.728.619, siendo el precio de venta A16.285,17.

El 10/01/1989 se les notifica del valor del terreno y la forma de pago
comprometiendose los mismos a cancelar el predio en 10 cuotas.

La constancia obrante en el expediente es de la cuota 1.
Mediante Plano T.F. 1-41-02, se subdividen los condominios

creándose las parcelas 13a y 13b del macizo 53 de la sección L. Correspondeindole a la Sra.
Silvia OJEDA URIBE la parcela 13b, con una superficie de 696,38m2 ascendiendo su valor
fiscal a $1.149,79.

el condominio.
	 Mediante Decreto Municipal N° 288/07 de fecha 27/02/2007, se deroga

De acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 2179, en su articulo 2° Inciso
2) ..."Respecto a las parcelas cuyo valor hubiera sido oportunamente cancelado parcial o
totalmente por el adjudicatario, deberá considerarse el porcentaje abonado del predio en
función del valor fiscal de la mitad indivisa de la parcela correspondiente al momento de
suscribir el convenio y convenirse un debito o credito con dicho adjudicatario, de acuerdo a la s
diferencias de dicho valor con el valor fiscal de la nueva parcela a adjudicar, valor que
constituirá el precio de venta de los predios en estos casos."

A fin de deducir por esa Dirección el porcentaje abonado por el predio
L-53-13, se adjunta copia de los Decretos mencionados, comprobante de pago de la cuota n° 1,

de anzas Municipales N° 2179 y 2912.
Sin oto particular saludo atentamente.

lon Ope*ra
eía •

OVRU.-CCION

leírkS

MUNICIP"	
USYWAIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subsecretaría de Gestión urbana

Direeción de Suelo Urbano

Nota N° 4 /2009
Letra: Dpto.C. y O.U.

USHUAIA, 1 7 JUN 2OO9

Dirección de Rentas
Municipalidad de Ushuaia

Me dirijo a usted a los efectos de informarle que la Sra. Silvia del
Carmen OJEDA URIBE DE ALVAREZ, D.N.I. N° 18.747.829, ha sido adjudicataria del
predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13, mediante Decreto
Territorial N° 4212/88, de fecha 18/11/1988, en condominio con el Sr. Victor OJEDA URIBE,
D.N.I. N° 92.728.619, siendo el precio de venta A16.285,17.

El 10/01/1989 se les notifíca del valor del terreno y la forma de pago
comprometiendose los mismos a cancelar el predio en 10 cuotas.

La constancia obrante en el expediente es de la cuota 1.
Mediante Plano T.F. 1-41-02, se subdividen los condominios

creándose las parcelas 13a y 13b del macizo 53 de la sección L. Correspondeindole a la Sra.
Silvia OJEDA URIBE la parcela 13b, con una superficie de 696,38m2 ascendiendo su valor
fiscal a $1.149,79.

el condominio
	 Mediante Decreto Municipal N° 288/07 de fecha 27/02/2007, se deroga

De acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 2179, en su articulo 20 Inciso
2) ..."Respecto a las parcelas cuyo valor hubiera sido oportunamente cancelado parcial o
totalmente por el adjudicatario, deberá considerarse el porcentaje abonado del predio en
función del valor físcal de la mitad indivisa de la parcela correspondiente al momento de
suscribir el convenio y convenirse un debito o credito con dicho adjudicatario, de acuerdo a la s
diferencias de dicho valor con el valor fiscal de la nueva parcela a adjudicar, valor que
constituirá el precio de venta de los predios en estos casos."

A fin de deducir por esa Dirección el porcentaje abonado por el predio
L-53-13, se adjunta copia de los Decretos mencionados, comprobante de pago de la cuota n° 1,
Ordenanzas Municipales N° 2179 y 2912.

Sin otro particular saludo atentamente.
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USHUAIA,	 1 8 Nov 1988

ES	 7:	 C;INAL

1111tEC,4'OR D D'EZSPACHO GENE,

VISTO, el expediente administrativo n° 0. 9.370/1988, del re-

gistro de esta Cobernación, caratulado, '-'0JEDA UUBE Silvia del Carmen',

S/Loté Fiscal; y su agregado expediente administrativo n° 0. 9264/1988,

del re3istro de esta Gobernación, caratulado,OJEDA URIBE Victor", S/lote

fiscal; y

CONSIDERANDO:

Que la señora Silvia del Carmen OJEDA URIBE de ALVAREZ, C.I.

n° 73.256, y el señor Victor OJEDA •RIBE,,M.N.I. n° 92.728.619, han cum-

plido cnn todoslos requisitos .exigidosien el Artícula 20 del Decteto Te-

rritotia-1 n° 3.262/84, debiendo •ar - cumplimiento• éstablecido en los

artículos 16,17, 11 y 1.9 del-Reglamento.mencionado.

.Quella . DirecciónAe Tiettas , Fdscales:ha.verificado i a documen-.
tación Obranteen el e*pediente de ..leferenria:

Que los adjuditatarios deberán dar- cumplimiento a lo estable-

tido en el Decreto . Ley . n° 14.577/56 -y.su Reglamentaría n° 21.915/56, y

a lo establecido en el Decreto n° 3.550 de fecha 8 de Octubre:de 1985.

Que la presente adjudicación se realizaisujetá ála áprobación

por parte de la Superintendencia Nacionalde Fronteras.

Pot ello:

EL 00BERNADOR DEL TERRITORIO NACIONAL -

DE LA TIERRA'DEL FUEGO, ANTARTIDA . : •

E ISLAS DEL . ATLANTICO SUR

D E . C- R E T A :-

ARTICULO 1°.- Adjudicat en venta a.la señora:Silvia deLCarmen_OJEDA_URIBE

139 - 10/27
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de ALVAREZ, C.I. n° 73.256, en condominio con el selor Victor OJEDA GRIBE,

D.N.I. n° 92.728.619, ajustados a las prescripciones del Decreto Ley n°

14.577/56 y su Reglamentario n° 21.915/56, y a lo establecido en el Decre-

to Territorial n° 3.262/84, la Parcela 13, Macizo 53, Sección L de la ciu-

dad de Ushuaia, con una superficie de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS

METROS CUADRADOS, CON CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (1.236,54

m2), al precio de , AUSTRALES DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CON

DIECISIETE CENTAVOS (A 16.285,17.-), más gastos administrativos.

ARTICULO 2°.- La forma de pago se establecerá una vez notificados los ti-

tulares del presente Decreto, debiendo hacerse efectivo el pago del

al 10 del mes siguiente.

ARTICULO 3°.- Ceder a la seiiora Silvia del Carmen OJEDA URIBE de ALVAREZ,

C.I. n° 73.256, en condominio con el señor Victor OJEDA URIBE, D.N.I. n°

92.728.619, todas las acciones que tiene el Estado Nacíonal Argentino,

sobre la Parcela .13, Macizo 53, Sección L de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 4°.- El dominio del inmueble de referencia se transmite condicio-

nado a:

a) la condición de que los adjudicatarios o sus cónyuges no posean otro

inmueble en el Territorio, ya sea por adjudicación d 1 Territorio, FONAVI,

o cualquier otra causa, obrando a fojas 11 y 12; y 7 y 8, la conformidad

al respecto.

b) la construcción por parte de los titulares de casas habitación en un

todo de acuerdo con el Código de Edificación de la ciudad de Ushuaia, con

destino de vivienda Gnica de ocupación permanente.

c) la construcción de cerco perimettal y cartel, según Anexo 1 del presen-

te, en un plazo no mayor de VEINTE (20).días corridos; el inicio de la

construcción de la vivienda .dentro de los CIENTO CINCUENTA (150) días co-

rridos, y la finalízación dentro de los QUINIENTOS CUARENTA (540) días

,	
ES COPIA FI r L "UFL	 AL
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corridos.

En todos los casos los plazos se'contarán a partir de la notificación del

presente Decreto.

d) el pago en el tiempo y forma de las obligaciones creadas en el pre-

sente.

e) la condición de que la presente adjudicación sea aprobada por la Super-

intendencia Nacional de Frontetas.

ARTICULO 5°.- El presente Decreto es . personal e intransferible y no se

aceptará que los adjudicatarios transfieran total o parcialménte el terre-

no adjudicado, ya sea mediante venta, locación, comodato o cualquier otra

figura jurídica que persiga los mismos fines.

Toda venta de mejoras construídas sobre el predio adjudicado, que se rea-

lice sin . autorización expresa de la autoridad competente, no dará al com-

prador de las mismas derecho alguno sobre el predio, pudiendo el Gobierno

del Territorio exigir su desocupación.

En el caso-que por razones debidamente fundamentadas, los adjudicatarios

deban proceder a la venta de las mejoras construídas sobre el terreno,

deberán requeriz la previa y expresa autorización al Gobierno del Terri-

torio.

ARTICULO 6°.- El no cumplimiento de lo establecido en los artículos 40

y 5° del presente, así como la mora en el pago de DOS (2) cuotas, sin que

los adjudicatarios hayan presentado un pedido fundado de prórzoga, será

causal para que, previa intimación, sea declarada, mediante Decreto, la

caducidad de los derechos acordados por el presente. El pedido de prótroga

será considerado por intermedio de la Subsecretaría de Gobierno, otorgada

o denegada, en su caso, mediante resolución del Ministerio de Gobierno.

ARTICULO 7 0
•- Verificado el cumplimiento del Artículo 3°, inclso b, de

la Resolución n° 99/88 de S.N.F. Dirección General de Zonas de'Seguridad
.1coaanr*••••",""—'''""'"--1

1:Lz-.: COPIA FIEL rr: f . 7:-1.11:GrNAL

/1/1....4
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de Fronteras y de toda otra condición requerida en el presente Decreto,

se procederá a declarar cumplidas las obligaciones, dando lugar entonces

a la extensión del correspondiente Título de Propiedad.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, dese al Boletín Oficial del Territorio. Cum-

plido, archívese.

T

WA75/31/

41i%Oíí4 t>k1419 VOMMI
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DIRECCION TIERRAS FISCALES

Me_notifico deZ valor a Za fecha deZ terreno que asciende

.1.28,.17--- Sección 2-	  Macizo 	 3a Za suma de 4

.."3ParceZa Partida-	  comprometiéndome a informar

a este Departamento en eZ término de DIEZ (10) días habiZes, Za forma de pago

que adoptaré.

Por aplicación deZ coeficiente 0.50 a Za Valuación anterior, según Zo dis-

puesto por eZ Decreto 390/82 Za suma a abonar es de

Más el 5% s/valor FiscaZ por gastos de Ménsura

Mas 3% s/vaZor a abonar por gastos Adm.

NPU4 EA) /c..) az_-0 5-n,S 77n: ''

Habiendo tomado conocimiento del Decreto 390/82 he decidido SI/NO acogerme
los beneficios otorgados por eZ mismo, comprometiéndome a SI/NO residir en eZ

predio adjudicado por un Zapso no menor de DIEZ (10) años, a partir de Za fecha

de Adjudicación.

Firria del afflei-Greri.0 Inte1'1/221,ente	 Fizma deZ Interesado

. /1.67-4-85),
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C3 rtiProvincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
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'
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2 7 FEB 200rirecci" uelo Urbano
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i
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VISTO los expedientes N° 0-18.7 7.829/1994 del registro de la ex Direcci'

Municipal de Tierras Fiscales y 0:9264/1988 del registro de la ex Gobernación del Territorio

Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Territorial N° 4212/88 de fecha dieciocho (18) de noviembre

de 1988, se adjudicó en venta en condominio a los Sres. Victor OJEDA URIBE, Documento

Nacional de Identidad N° 92.782.619 y la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Cédula de

Identidad N° 73.256, el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13

de la ciudad de Ushuaia, con una superficie de UN MIL DOSC1ENTOS TREINTA Y SEIS

METROS CIJADRADOS CON CINCUENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS
(1.236,54 m2), al precio de AUSTRALES DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO

CON 17/100 (A 16.285,17) .

Que asimismo la ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales otorgó permisos de

ocupación al Sr. Victor 07EDA URIBE y a la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, sobre los

predios identificados catastralmente como sección L, macizo 53, parcelas 13a y 13b

respectivamente, segi'm surge del Acta N° 38, Punto 20, de fecha 06/01/1994.

Que mediante plano de mensura T.F. 1-41-02, se subdividen los condominios

creándose parcelas individuales, correspondiéndole a este condominio las parcelas 13a y 13b del

macizo 53 de la sección L

Que surge del relevamiento efectuado por la Subsecretaría de Planeamiento, que

el Sr. Victor DJEDA URIBE le corresponderia la parcela 13a del macizo 53, sección L, la cual

tiene una superficie de QUINIENTOS TREINTA YNUEVE METROS CUADRADOS CON

C1NCUENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS (539,52 ascendiendo su valor fiscal a la

suma de PESOS NOVEdENTOS CATORCE CON 25/100 ($ 914,25); y a la Sra. Silvia del

Carmen OJEDA URIBE, la parcela 13b, macizo 53, sección L, con una superficie de

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS CON TRENTA Y OCHO

DECIMETROS CUADRADOS (696,38 m2), al precio de PESOS UN MIL CIENTO CUARENTA

Y NUEVE CON 79/100 ($ 1.149,79).

Que el Sr. Victor OJEDA URIBE no cumplió con todas las obligaciones

emergentes del citado Decreto.

Que obran en el expediente de nwras intimaciones previas a la presente derogación, de las

que se desprende que en el predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela

13a no habita el Sr. OJEDA URIBE.

Que corresponde, en consecuencia dejar sin efecto el Decreto Territorial N°

4212/88, y la constancias extendida por la ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales y proceder a

la adjudicación en venta del predio identificado catastralmente como sección L, macizo 53,

parcela 13b, en favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Cédula de Identidad N° 73.256,

una vez qUe esta de cumplimiento a la Ordenanza Municipal N° 2025.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo de

rmidad con la competencia que le atribuye el art. 173 inciso 5) y 15) de la Constitución

cial, arts. 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

d de Ush a, art. 117 de la Ley Provincial N° 141, art. 5 de la Ordenanza Municipal N° 2025,

///2...
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

...2///

y arts 1 y 2 de la Ordenanza Municipal 2179 y s modificatoria Ordenanza Municipal N° 2912.
Por ello:

EL INTENDENT MUNICEPAL DE USHUAIA

DERETA

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto ITerritorial N° 4212/88 de fecha dieciocho (18) de

noviembre de 1988, mediante el cual se les adjudicara en venta en condominio a los Sres. Victor

OJEDA URIBE, Documento Nacional de Identidad N° 92.782.619 y la Sra. Silvia del Carmen

OTEDA Cédula de Identidad 73.256, el predio identificado catastrahnente como

sección L, macizo 53, parcela 13 de la ciudad de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTICULO 2°.- Dejar siǹ  efecto la constancia de la ex Comisión Municipal de Tierras Fiscales
otorgada en favor de los Sres. Victor OJEDA URIBE, Documento Nacional de Identidad N°

92.782.619 y la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Cédula de Identidad N° 73.256, sobre los

predios identificados catastralmente como sección L, macizo 53, parcelas 13a y 13b según surge del

Acta N° 38, Punto 20, de fecha 06/01/94. Ello, por lo expresado en el exordio.

ARTICULO 3°- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente, haciéndole saber al

Sr. Victor OTEDA Documento Nacional de Identidad N° 92.782.619, que podrá

interponer recurso de reconsideración dentro de los diez (10) días de notificado el acto, en virtud de

lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N° 141.

ARTÍCULO 4°- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 2 8 8	 1/-2 0 n 7.-

Lic. HECTOR
Secreta

Mun c

TEFANI

obiemo
palId9d de Ushuala

M.
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Es COD
Provincia dc Ticrra dcl Pucso,Antarticlae Islas dcl AUántico SurRcpública Argentina
Municipalidad de Ushuala

(,ardenas
Jefe Dpto Despacho General

•	 D.L.T yO G. A.L.M. ivlailso C;arch3nas
Jete Dpto De tIpacho General

l 

D.L TyDG A.L •USHUAIA, 2 0 JUL 2000
VISTO: El Expediente N° 04111/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipalsancionada por el Concejo D
eliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

1 2/07/2000, por la cual se instituye el marco regulatorio específicociiiigido a resolver en
forma definitiva la regularización dominial de los vecinos de los Macizos 15, 52, 53, 54A

y 56A de la Secdón L, correspondientes eil Barrlo Feupe Varela.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permarlente de esta
Municipalidad e

mitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 347/2000, recomendando su
promulgación.

Que el s
uscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) cle la Ley
Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 ( , sancionada por el
Concejo De

liberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/07/2000,

por la cual se instituye el marco regulatorio específico dirigido a resolver en forma

definitiva la regularización dominial de los vecinos de los Macizos 15, 52, 53, 54A y 56A

de la Sección L, corres
pondientes al Barrio Felipe Varela. Ello en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial	 unicipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archívese.

DECRETO M ICIPAL N°	 1 8
/2000.

RLA T LEDO ZUMELZU

ec ctarla 4 Econonna y Flnanzas

Municlpalldad de Uhuaia

"Las slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continen711

Iri GÁRRAM
Klente

deUshuela
erán Argentinos
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ARTICULO 1°.- INS
TITUYASE el marco .regulatorio espeCífico dirigido a resolver en

forma definitiva la regularización dominial de los vecinos de los macizos 15, 52, 53,
54. A y 56A de la Sección L, correspondientes al Barrio Felipe Varela.
ARTICULO 20. -Facúltase al Dep

artamento Ejecutivo Municipal'a súscribil conVeniosind
ividuales con cada uno de los vecínos comprendidos en la ipresente, previaco nformidad de la totalidad de los vecinos involucrados respecto a la p ropuesta aconvenir y del p royecto de nuevo parcelamiento general del sector, que permitansolucionar los históricos conflictos planteados a partir de las apljudicaciónes dep	

os siguientesp rincipios rectores:

1) Deberá convenirse la derogación de todos los actos admirlistrativos de adju
dicación relativos a la 

histórica disposición urbana y cataptral, y la adjudi-
cación de los predios emergentes del nuevo parcelamien;o, á cada uno de
los vecinos comprendidos en la presente.

2) Respecto a las parcelas cuyo valor hubiera sido oportuna
lm

ente cancelado
parcial o totalmente por el adjudicatario, deberá considerarse el porcentaje
abonado del predio en función del 

valor fiscal de la mitad indivisa de la
parcela correspondiente al momento de suscribir el convenio y convenirse

un débito o crédito fiscal con dicho adjudicatario, de acuerdo a las

diferencías de dicho valor con el valor fiscal de la nueva parcela a

adjudicar, valor que constituirá el precio de venta de los predios en estos
casos.

3)
Deberá explicitarse la prohibición al adjudicatario de enajenar o transferir

por cualquier título las mejoras que se hallan en el predio a adjudicar, así
como la resp

onsabilidad que le cabe frente a cualquier acto que implique la
administración y/o disposición del mismo.

4)
Deberá convenirse con los adjudicatarios de los predios emergentes del
nuevo ordenamiento parcelario, la distribución relativa de las deudas
i
mpositivas o retributivas generadas en las parcelas originales sujetas a

subdivisión, deudas que serán trensf • u	 a las nuevas parcelas creadas

A FIEL
ES COPIA FIEL DEEL GRiGlNAL

ECTOR
fe

CO. ojo Dell5

N nso: Cardenas

Jefe Dplo Despacho C.z?

y•D G.	
(7)1:1(1...;	 coTíz..; y	 (h/ '":51(:95	 ji!/	 '1..7/11
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al momento de realizarse el alta correspondiente en el padrón de

ARTICULO	
Comuníquese. Pase al Departamento Ejeciitivo,Municipal para supro

mulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su 
p ublicación y ARCHIVESE.-

2 179ORDENANZA M UNICIPAL N°	 -	 .-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 12/07/2000.-

contribuyentes.

4	 •

Mar,sol Carclenas
Jele. Opto Despacho Goneral

D.L.T y D G. • A.L.M.

C-favvt'aJ v 
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1.111

16-34
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Pre,h-ri tle I ierra id I•uego.
Antartida e	 del Alluntiw Sur

Repuhlh:zi •rgemmu
Mun icipalidad de t shunia

HECTOR A. STEFANI
N51.;.pitario de Gobierno

Jr. :i p alidad de Ushuaia

..1AN CA Lo .z PINO
ree-ichante	 -t9i0

Deliberant.	 Jala'
A/C de	 'ciet

USHUAIA, 2 s AGO 2005

VISTO el expediente N° 00-5738/2005 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la p romulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día10/08/2005, 
por la cual se exceptúa a los vecinos del macizo 53 de la sección "L", que

hubieran abonado a ia fecha de la sanción de la misma la totalidad del valor de venta

de los predios adjudícados, de los alcances del artículo 2, inciso 2) de la Ordenanza

Municipal N° 2179, tomándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de los
predios adjudicados	 condominio.

Que ha to rnado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
M unicipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 2 8	 /2005, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico.
en

contrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencion
a las p rescripciones . de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
A CARGO DE LA I NTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

.\RTICULO 1°.- Pronulgar la Ordenanza Municipal N O 29 1
 

sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/08/2005.

por la cual se excepuja a los vecinos del macízo 53 de la sección "L", que hubieran

abonado a Ia fecha •Je la sanción de la misma la totalidad del valor de venta de los

predios adjudicados, de los alcances del artículo 2, inciso 2) de la Ordenanza Municipal

N° 2179, tomándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de los predios

adjudicados en condcminio. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECETO M UNIClF7ÁI7N75-8 9 /2005. 
am

.11a/rn: • . Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Contineniales .von ysercin Argennnos-

139 - 21/27



L,

RiCARDO J. DAS NEVES ROSA
,	 Secretario

Uncejo Deliberante
o o

ente P
Coneejo Dellberante

A/C PresIdenclo

Jam.

e Dpto. Reg	 miniat
NC:90 ANNI

r. sueto Urn	 - FOVO

365/2005

Coaced» OeU.ei,ant& Isz
(dadd.2i<s4a~

O
jc'u¿ct:ofza 00/2, ¿^"..01G-Cr'Z'CL, de

RDENANZA:
ARTICULO 1°.- EXC EPtUASE a los vecinos del Macizo 53 de la Sección "L", y quehubieran a bonado a la fecha de la sanción de la presente la totalidad del valor de ventade los predios adju

dicados, de los alcances del Artículo 2, Inciso 2) de la OrdenanzaM unicipal N° 2179, to
mándose como abonado en su totalidad, el valor de venta de lospredios adj udicados en condominio.

A
RTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para supromu

lgación, dese al Boletín Oficial M unicipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MU NICIPAL N°	 1
I•

DADA EN SESIÓN ORD
INARIA DE FECHA: 10/08/2005.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
= Republica Argentina =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas

Seriora Directora Gral.:

De acuerdo a lo solicitado informo a Ud. lo siguiente:

Del predio identificado catastralmente como sección: L; macizo: 53, parcela: 13, de acuerdo a los

antecedentes adjuntos en Nota N° 11/2009, Letra: Dpto. C. y O.U. , sobre un valor total de Australes dieciseis mil

setecientos setenta y tres con setenta y tres centavos (A 16.773,73) fueron abonados Australes un mil seiscientos setenta

y siete con cuarenta centavos (A 1.677,40), por lo cual el porcentaje abonado es del Diez porciento ( 10%) del valor

total.

De acuerdo a los alcances del Artículo 2, Inciso 2) de la Ordenanza Municipal N° 2179, corresponde

considerarse como crédito fiscal de cada mitad indivisa el cinco por ciento ( 5%) del valor que constituirá el precio de

venta de los predios surguidos de la subdivisión.

Elevo a su consideración y a los fmes que estime corresponder.

ob

Informe N° 012 /2009. Letra: Div. Recunero

Ushuaia, 22 de Junio de 2009.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SÁNDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL

Sección

L

Macizo

53

Parcela

13B

Unidad de PH

Titular del Dominio *
	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Contribuyente:
	 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Domicilio:
	 ARAUCANOS N° 1287

Documento:
	 0

Instrumento:
	

DM/288/07

Ancho Frente:	 13.28
Esquina:	 NO
Superficie:	 696.38
Valor Tierra:	 1149.79
Valor Mejoras:	 36064.29
Valor U. Funcional:	 0

* El titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia (Art. 21 — Ley Nac. N° 17
Prov. N° 5321

1114.0.	 arlos GOIVALEZ
N.I : 20.771

6824,d1/1

1 — Art. 5 Ley
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
MunIcipalidad de Ushuala

Subsecretaría de Gestión Urbana

Sr. Subsecretario:

Informo a Ud. que la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Documento
Nacional de Identidad N° 18.747.829, fue adjudicataria del predio identificado catastralmente
como sección F, macizo 53, parcela 13, en condominio con el Sr. Victor OJEDA URIBE,
Documento Nacional de Identidad N° 92.728.619, mediante Decreto Territorial N° 4212/88, a
un precio de A 16.285,17, y una superficie de 1.236,54 metros cuadrados..

La sanción de la Ordenanza Municipal N° 2179, faculta al ejecutivo
municipal a suscribir convenios individuales con cada uno de los vecinos, a solucionar los
conflictos planteados en las adjudicaciones de predios en condominios, derogando todos los
actos administrativos existentes y a adjudicar los predios emergentes del nuevo parcelamiento
a cada uno de los vecinos comprendidos en la presente.

El punto 2) del artículo 1° de la mencionada norma, reza: "Respecto a las
parcelas cuyo valor hubiera sido oportunamente cancelado parcial o totalmente por el
adjudicatario, deberá considerarse el porcentaje abonado del predio en función del
valor fiscal de la mitad indivisa de la parcela correspondiente al momento de suscribir
el convenio y convenirse un débito o crédito fiscal con dicho adjudicatario, de acuerdo a
las diferencias de dicho valor con el valor fiscal de la nueva parcela a adjudicar, valor
que constituirá el precio de venta de los predios en estos casos."

De igual forma, el punto 2) del Dictamen A.L.M. 1\1° 486/2004, se opinó
que: "en los casos en el no se abonó la totalidad del precio del predio (tal es el caso de la Sra.
OJEDA URIBE), deberá estarse a la nueva valuación, prestando el vecino la debida
conformidad a ello y que el valor abonado en parte, se imputará al del precio según nueva
valuación, acorde a lo establecido por la norma arriba transcripta".

Con la Sra. OJEDA URIBE no se suscribió conveMo, y solo pagó una
cuota del precio de venta estipulado en el Decreto Territorial N° 4212/88, que, según lo
infonnado por la Dirección General de Rentas, mediante Informe Div. Recupero N° 012/09,
sería del diez (10) porciento del total del predio, correspondiendo considerarse como crédito
fiscal de cada mitad indivisa el cinco porciento (5%) del valor que constituirá el precio de
venta de los predios surgidos de la subdivisión.

Del Certificado de Base Tributaria obrante a fojas del presente expediente
se desprende que la valuación fiscal del predio identificado catastralmente como sección L,
macizo 53, parcela 13b, asciende a $1.149,79, contando con una superfície de 696,38 metros.
cuadrados.

Por lo expuesto, elevo las presentes actuación a fin de determinar si el
precio de venta definitivo que debería cobrársele a la Sra. OJEDA URIBE, es el establecido
por la Ordenanza Municipal N° 3420 o el valor fiscal actual del predio.

INFORME D.S.U. N° ./11	 /2.009.-
USHUAIA, 02 de Julio de 2009.-

/ abnel Oscar EZ ANO
/Jefe Dpto. Administración y R.D.dy, Dirección de Suelo Urbano

Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas."
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Provincia de Tien-a del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIRJAIA
Subsecretatía de Gestión Urbana

Nota N° 5)-- /2009
Letra

Ushuaia, 07 de Julio de 2009

Sra. SUBSECRETARIA
LEGAL Y TÉCNICA:

Ref. Expte. 0-18.7477.829-1994 (V-3695). OJEDA
URIBE Silvia del Cármen.

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia a efectosde solicitar a
sesoramiento jurídico respecto del valor de venta del predio a adjudicar a la Sra.

Silvia del Cármen OJEDA UR1BE,

La Sra. Silvia del Cármen OJEDA URIBE mediante DecretoMunicipal N° 4
212/1988, fue adjudicataria de la parcela 13, del macizo 53, de la sección L en

condominio con el Sr. Victor OJEDA URIBE (foja 40).

En el marco de la Ordenanza Municipal N° 2179 que instituye el
marco regulatorio para la resolución de los problemas derivados de lo condominios en los
macizos 15, 52, 53, 54A y 56A, por Decreto Municipal N° 288/2007, se deja sin efecto el
Decreto Municipal N° 4212/1988.

En consulta a la entonces Asesoría Letrada se emitió el Dictamen
ALM N° 486/2004 -fojas70 y 71- y posteriormente se promovió ante el Concejo Deliberante la
sanción de la Ordenanza Municipal N° 2912, estableciéndose un marco jurídico claro para
aquellos hubieran abonado a la fecha de la sanción de esta Ordenanza, la totalidad del valor
de venta de los predios adjudicados.

A fojas 110 y 112, obran informes de la Dirección de Rentas y de la
Dirección de Suelo Urbano, que indican que la Sra. Silvia del Cármen OJEDA URIBE abonó
solo una cuota, contando con un crédito fiscal de la mitad indivisa de un cinco por ciento (5
%) del valor de venta del predio surgido de la subdivisión.

A la Sra. Silvia del Cármen OJEDA URIBE corresponde
adjudicarle el predio identificado catastralmente como parcela 13b, del macizo 53, de la
sección L, de una superficie de 696,38 metros cuadrados.

La consulta específica es respecto del valor de venta que debe
cobrársele a la Sra. Silvia del Cármen OJEDA URIBE, por la parcela L-53-13b, esto es si
corresponde aplicar el valor fiscal o el establecido en la Ordenanza Municipal N° 3420.

Ing..1 &niel ONTIVERO
Snbiecretarió de Gestión Urbana

Seérétaría de Des. y Gestión UrbanaLas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y Sbláttipekr~illIffLaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria Legal y Técnica

Cde. Expte: 0 N° 18.747.829./q4.

9 2 SE? 25119
Ushuaia,

SEÑOR SUBSECRETARIO DE GESTIÓN URBANA:

Vienen a este Servicio Jurídico las actuaciones del expediente del

corresponde, solicitando mediante Nota N° 57/2009 Letra: S.S.G.U. que luce a fs. 115,

asesoramiento jurídico respecto del valor de venta que debe asignarse a la parcela

denominada catastralmente como Sección L, Macizo 53, Parcela 13 b, es decir qué

valor de venta debe aplicarse a la parcela mencionada.

CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS 

Resulta necesario exponer brevemente las circunstancias que originan este

expediente. La parcela mencionada en el acápite anterior fue tramitada como

propiedad horizontal a favor de la Seriora Silvia del Carmen Ojeda Uribe y del Serior

Víctor Ojeda Uribe, fijándose un precio de venta en la moneda Australes (fs. 40/42)

mediante el Decreto Provincial N° 4212/88, de Adjudicación.

La Sra. Silvia del Carmen Uribe realiza un pago parcial de la suma fijada

en el Decreto Provincial N° 4212/88.

Mientras que el Serior Víctor Ojeda Uribe pierde su carácter de

adjudicatario, atento a que se retira de la Provincia, según las constancias que emergen

del expediente.

Posteriormente se verifica que el espacio que, oportunamente fue

adjudicado al Sr. Víctor Ojeda Uribe en condominio, es ocupado por el Sr. Martínez,
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Roberto Alejandro y su familia, conforme surge de las actuaciones, y que se tramita su
regularización.

CIRCUNSTANCIAS JURÍDICAS 

Es dable destacar que la Sección L, Macizo 53 tuvo un tratamiento

legislativo especial y exclusivo debido a las particularidades de su urbanización, ya

que eran tierras fiscales provinciales y pasaron a ser municipales, que se tradujo en

dos Ordenanzas, a saber:

En un primer momento surge la O.M. N° 2179, que para el caso que nos

ocupa hubiese correspondido el art. 2 inc. 2 reza: "Respecto a las parcelas cuyo valor

hubiera sido oportunamente cancelado parcial o totalmente por el adjudicatario,

deberá considerarse el porcentaje abonado del predio en función del valor fiscal de

la mitad indivisa de la parcela correspondiente al momento de suscribir el convenio

y convenirse un débito o crédito fiscal con dicho adjudicatario, de acuerdo a las

diferencias de dicho valor con el valor fiscal de la nueva parcela a adjudicar, valor

que constituirá el precio de venta de los predios en estos casos".(ver fs. 106).

Sin embargo, luego el citado artículo fue reemplazado por la O.M. N°

2912, que reza en el art. 1: "Exceptúase a los vecinos del Macizo 53 de la Sección L,

y que hubieran abonado a la fecha de la sanción de la presente la totalidad del

valor de venta de los predios adjudicados, de los alcances del art. 2, Inciso 2 de la

Ordenanza Municipal N° 21 79, tomándose como abonado en su totalidad, el valor

de venta de los predios adjudicados en condominio". (fs. 109).

Cabe recordar que la adjudicación efectuada por el Decreto Provincial N°

4212/88, aún no ha sido ratificada mediante Decreto Municipal, en atención a que esas

tierras pertenecen al dominio municipal. Es más el citado Decreto 4212/88 fue dejado

sin efecto por el N° 288/2007.

Sin embargo el Decreto Municipal N° 288/07, en el 70 párrafo de los

considerandos o fundamentos establece: "Que corresponde, en consecuencia dejar

sin efecto el Decreto Municipal N° 4212/88, y la constancia extendida, y la

Constancia extendida por la ex Comisión de Tierras Fiscales y proceder a la

adjudicación en venta del predio identificado catastralmente como Sección L, maciso

53, parcela 13b, en favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, Cédula de

Identidad N° 73.256, una vez que esta de cumplimiento a la Ordenanza Municipal N°
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2025 ".

Empero, en su parte dispositiva -el Decreto Municipal N° 288/07- omite la

adjudicación mencionada en el considerando citado, dejando sin efecto lo actuado.

Es dable aclarar que el considerando supra transcripto, establece una

condición aleatoria que debiera cumplirse por la Sra. OJEDA URIBE para ser—
beneficiaria de la adjudicación -cumplimiento de la O.M. N° 2025, que además fija

valores de venta de predios-.

En este sentido, a fs. 55 el área de Planeamiento solicita a la Sra. Uribe

Ojeda que presente el comprobante de pago y fotocopia de DNI del grupo

conviviente, en caso que este se haya modificado. Respecto del primer requerimiento,

es acreditado a fs.102, mientras que para el segundo no hubo necesidad porque no

sufrió modificaciones, siendo cumplimentado a fs. 1/10.

Sin embargo, no se desprende de las actuaciones que se esté tramitando la

adjudicación del predio a la Sra. Ojeda Uribe.

En función de los antecedentes reseriados, con carácter previo a la emisión

de la opinión solicitada, se requiere se de respuesta a las siguientes cuestiones:

a) Indicar el motivo por el cual el Decreto Municipal N° 288/07, de fecha

27 de febrero de 2007, presenta una discordancia entre el séptimo considerando y su

parte dispositiva, y en su caso decisión que se adoptará al respecto.

b) Solicitar a la Titular del Programa de Contralor y Fiscalización Urbana,

Dra. Marcela Fontenla, un informe técnico y opinión jurídica al respecto, en función

de las atribuciones otorgadas en el punto g) del Anexo I del Decreto Municipal N°

419/08.

DICTAMEN S.S.L y T. N°
	

/2009.-

Dra. Patricia Rita BERTOLIN

SUBSECRETAR1A LEGA1 Y TEC.
Municipaudad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA
Programa de Fiscalización y Contralor Urbano

INFORME N° 046/2009. -

LETRA: P.F.y C.U.

USHUAIA, 9 de septiembre de 2009.-

Sr. Subsecretario de Gestión Urbana.

Me dirijo a Ud. a efectos de efectuar la intervención solicitada a fs. 115vta de las presentes

actuaciones, en virtud de la consulta efectuada a la Subsecretaría Legal y Técnica, respecto al valor

que deberá exigirse en pago por la venta de tierra fiscal a la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE,

y de la posible discrepancia entre los considerandos y la parte dispositiva del Decreto Municipal N°

288/07.-

Del análisis de las presentes actuaciones y según los sendos informes obrantes en la misma,

respecto al pago en concepto de valor de venta de tierra fiscal, se desprende que la Sra. OJEDA

URIBE, abonó el cinco por ciento (5%) del valor de venta de tierra fiscal, según lo indicado en el

Decreto Territorial N° 4212/88.-

El mencionado Decreto Territorial fue dejado sin efecto mediante Decreto Municipal N°

288/07, al igual que la Constancia de Ocupación extendida por la Ex Comisión de Tierras Fiscales

de ese entonces.-

Ante los innumerables inconvenientes que la adjudicación en condominio y la urbanización

del sector identificado como sección L macizo 53, entre otros, acarreó a la administración municipal

a los fines del dictado de los instrumentos legales para la regularización dominial de las

ocupaciones, se dictó la Ordenanza Municipal N° 2179, mediante la cuál se establecía el mecanismo

de saneamiento de dicha situación.-

Entre otras cosas, se establecía la firma de un convenio con cada uno de los interesados, a fin

que se pudieran derogar los instrumentos anteriores a la sanción de la mencionada ordenanza, para

poder así dictar nuevos instrumentos que regularicen la situación legal de la ocupación. En el caso

de la Sra. OJEDA URIBE, dicho convenio nunca fue suscripto, aunque se encuentra debidamente

notificada del Decreto Municipal N° 288/07 que, esencialmente, deroga los instrumentos legales con

los que ella contaba para justificar su ocupación.-

Asimismo dicha ordenanza establecía la forma de pago del valor de precio de venta de tierras

fiscales, que para el caso de la Sra. OJEDA URIBE, quien ya había abonado el cinco por ciento

(5%) del valor de venta fijado por el Decreto Territorial N° 4212/88, se generaría por dicho monto

un crédito fiscal a su favor, debiendo abonar las diferencias entre dicho valor y el valor fiscal de la

nueva parcela que surgiera de la mensura. En este caso no se aplica la Ordenanza Municipal N°

2919.-

Ahora bien, la Ordenanza Municipal N° 2179, que instituye el marco regulatorio para el

saneamiento y regularización dominial, en este caso, de los ocupantes del macizo 53 de la sección L,

entre otros, faculta al poder ejecutivo a suscribir convenios con los vecinos que incluya las

condiciones establecidas en el artículo 2°.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas." 	 1
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Fontenla

. F. y C.U.

Esta facultad, inserta en la normativa, no indica otro procedimiento a seguir, por lo cuál el

departamento ejecutivo puede utilizar el acto administrativo que mas se adecue al trámite a fin de

dar continuidad al mismo y sanear dicha situación. Por lo tanto, la falta de firma del convenio por

parte de la Sra. OJEDA URIBE, no impide a la administración central a tomar decisiones respecto

de la regularización dominial del predio las que deberán ser debidamente notificadas a la
beneficiaria.-

En este caso la Sra. OJEDA URIBE, se encuentra notificada y ha consentido la derogación de

los actos administrativos preexistentes al dictado de la normativa citada, que adjudicaba el predio

que hoy se identifica como parcela 13b.-

' Respecto al valor de venta de tierra fiscal que la Sra. OJEDA URIBE debería abonar, es

.opinión de la suscripta, que debe ser aquel que fijó la Ordenanza Municipal N° 2179, ello en virtud,

que la mencionada normativa fue dictada exclusivamente para los ocupantes, entre otros, del macizo

53, modificando sustancialmente la Ordenanza Municipal N° 2025, respecto a este punto.-

En cuanto a la advertencia de la supuesta discordancia entre los considerandos o fundamentos

del Decreto Municipal N° 288/07 y la parte dispositiva del mismo, interpreta la suscripta que en el

considerando 7° del mencionado instrumento, se establece una condición resolutoria, la cuál una vez

cumplida, daría lugar al dictado del acto administrativo correspondiente que adjudicara en venta el

mencionado predio a favor de la Sra. OJEDA URIBE.

Por lo tanto, el acto administrativo que debería dictarse, a fin de dar continuidad al trámite, y

una vez efectuado un informe por el área competente que indique que la Sra. OJEDA URIBE, ha

dado cumplimiento con la Ordenanza Municipal N° 2025, sería aquel que incluya la adjudicación en

venta de la nueva parcela, el reconocimiento del crédito fiscal habido a favor de la Sra. OJEDA

URIBE, la fijación del valor de venta de tierra fiscal en las condiciones exigidas por la Ordenanza

Municipal N° 2179, las obligaciones insertas en el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2179 y

aquellas establecidas por la normativa actual vigente.-

En consecuencia, no advierto cuál es la discrepancia encontrada entre el considerando 7° y la

parte dispositiva del Decreto Municipal N° 288/07, por cuanto el mencionado decreto, solamente

establece la ineficacia al tiempo de su dictado, del Decreto Territorial N° 4212/88 y de la constancia

extendida por la ex Comisión de Tierras Fiscales.-

Es todo cuanto tengo para informar. Sin otro particular saludo atte..-

2
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0
.- Exceptuar a la Sra. Silvia del Carmen, Uribe Ojeda, Documento

Nacional de Identidad N° 18.747.829, de los alcances del artículo 2° de la Ordenanza

Municipal N° 2179, en cuanto a la suscripción de los convenios individuales
consignados en la citada Ordenanza.

ARTICULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta y

al valor fiscal, a la Sra. Silvia del Carmen, Uribe Ojeda, Documento Nacional de

Identidad N° 18.747.829, el predio identificado catastralmente como parcela 13b, del

macizo 53, de la sección L, de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 3°.- Reconocer como porcentaje abonado por la adjudicación en

condominio del predio identificado catastralmente como parcela 13, del macizo 53,

de la sección L, de la ciudad de Ushuaia, realizada mediante Decreto Tenitorial N°

4212/1988, de fecha 18/11/1988, el cinco por ciento (5 %) del valor de venta

establecido en el mismo.

ARTICULO 4°.- Generar un crédito fiscal a favor de la Sra. Silvia del Carmen, Uribe

Ojeda, Documento Nacional de Identidad N° 18.747.829, equivalente al cinco por

ciento (5 %) del valor de venta que se fije para la adjudicación autorízada por el

artículo 2° de la presente.

ARTíCULO 5°.- Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N°

DADA EN SES1ÓN ORDINARIA DE FECHA:
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Snbseereifitin tle Gestiou Utbana

Sepseldia -de De's. y Gestión Urbana
Sluincipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Subseeretaría de Gestión Urbana

Nota N° 126/2009
Letra S.S.G.U.

Ushuaia, 18 de Septiembre de 2009

Ref. Expte. 0-18.7477.829-1994 (V-3695). OJEDA
URIBE Silvia del Cármen.

Sra. SUBSECRETARIA
LEGAL Y TÉCNICA:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia y a lo
requerido en el Dictamen SSL y T N° 546/2009.

A tal fin se informa que se ha incorporado el informe técnico y
opinión jurídica requerida a la Titular del Programa de Fiscalización y Contralor Urbano,
conforme item b) de dicho dictamen, y que se ha incorporado a fojas 116 del presente
expediente.

Respecto del item a) del mismo dictamen, que indica una
discordancia entre el séptimo considerando y su parte dispositiva, se informa que el DM N°
4212/1988, adjudica en condominio la parcela L-53-13, en tanto que la Ex Comisión de
Tierras Fiscales desagrega esta parcela en la L-53-13a (Ojeda Uribe Víctor) y L-53-13b (Ojeda
Uribe Silvia del Cármen) -fojas45-. El considerando indica que corresponde dejar sin efectos
estos dos instrumentos oficiales y adjudicar en venta a la Sra. Silvia del Cármen Ojeda Uribe
la parcela 13b, que es la que ocupa. La parte dispositíva de éste considerando se refleja en los
artículos 1° y 2° del Decreto Municipal N° 288/2007.

Habiendo cumplido con lo requerido en el Dictamen N° 546/2009,
solicito se dictamine respecto de la consulta específica requerida mediante Nota N° 57/2009,
Letra SSGU, de fecha 07/07/2009 glosada a fojas 115 del presente expediente. Si a la
adjudicación que debe realizarse a la Sra. Silvia del Cármen OJEDA URIBE, por la parcela L-
53-13b, corresponde aplicar el valor fiscal o el establecido en la Ordenanza Municipal N°
3420.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

--41111-11-
Dra. Patric 1217» -• ** IN

SUBSECRET .'': LEGAL Y TEC.
Municipanded de Ushuale

Cde. Expte: O N° 18.747.829.-

Ushuaia, 16 OCT 2009

RESPONSABLE PROGRAMA

DE FISCALIZACION Y CONTRALOR URBANO

DRA. MARCELA FONTENLA:

Vuelven a este Servicio Jurídico las actuaciones del expediente

del corresponde, solicitando mediante Nota N° 126/2009 Letra: S.S.G.U.

que luce a fs. 117, asesoramiento jurídico respecto del valor de venta que

debe asignarse a la parcela denominada catastralmente como Sección L,

Macizo 53, Parcela 13 b, es decir qué valor de venta debe aplicarse a la

parcela mencionada.

Previo a evacuar la consulta jurídica efectuada, considero

necesario que se de cumplfiniento a lo señalado a fs. 115 vta, por el

Subsecretario de Gestión Urbana, respecto del proyecto de decreto

solicitado, con el fin de reunir la mayor cantidad de elementos posibles

para la construcción de una opinión jurídica fundada.

Ello pues, pese a lo informado a fs. 103, la discrepancia

entre lo que se manifiesta en los considerandos -proceder a la

adjudicación- (ver considerando 7°) y la falta de tal manifestación en la

parte dispositiva, su dilucidación a través del proyecto requerido por el

Sr. Subsecretario a fs. 111 resulta esencial para conocer cuál fue la

voluntad de la Administración al momento de dictado del Decreto

Municipal N° 288/07, y en función de ello se podrá desentrañar el valor

que deberá tenerse en cuenta.

6
NOTA S.S.L. y T. N°

5 8	
/2u09

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente O N° 18.747.829/1994, del registro de la Ex — Dirección Municipal

de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Ushuaia, y;

CONSIDERANDO :

Que mediante el mismo tramita la adjudicación en venta a favor de la Sra. Silvia del

Carmen OJEDA URIBE, DNI N° 18.747.829, del inmueble identificado catastralmente como sección

L, macizo 53 parcela 13b.

Que mediante Decreto Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrero de 2007,

se ordenó la adjudicación en venta del mencionado predio a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA

URIBE, una vez que ésta diera cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal

N° 2025.

Que habiéndose omitido dicha circunstancia en la parte dispositiva del decreto

mencionado, corresponde a los efectos de subsanar la diferencia apuntada, dictar el presente acto

administrativo.

Que ha tomado la debida intervención la Subsecretaría Legal y Técnica, mediante

Dictamen SSLyT N° 546/09 y Nota SSLyT N° 586/09.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado el presente instrumento legal,

conforme a la competencia que le atribuye el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución

Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y artículos 5° y 10° de la Ordenanza

Municipal N° 2025,

Por ello:

EL INIENDENTE MUNICPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Proceder a adjudicar en venta a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE,

DNI N° 18.747.829, el inmueble identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13b,

una vez que ésta dé cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2009. 

mff

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNIC(PALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente O N° 18.747.829/1994, del registro de la Ex — Dirección Municipal

de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Ushuaia, y;

CONSIDERANDO :

Que mediante el mismo tramita la adjudicación en venta a favor de la Sra. Silvia del

Carmen OJEDA URIBE, DNI N° 18.747.829, del inmueble identificado catastralmente como sección

L, macizo 53 parcela 13b.

Que mediante Decreto Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrero de 2007,

se ordenó la adjudicación en venta del mencionado predio a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA

URIBE, una vez que ésta diera cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal

N° 2025.

Que habiéndose omitido dicha circunstancia en la parte dispositiva del decreto

mencionado, corresponde a los efectos de subsanar la diferencia apuntada, dictar el presente acto

administrativo.

Que ha tomado la debida intervención la Subsecretaría Legal y Técnica, mediante

Dictamen SSLyT N° 546/09 y Nota SSLyT N° 586/09.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado el presente instrumento legal,

conforme a la competencia que le atribuye el artículo 173 incisos 5) y 15) de la Constitución

Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia, artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y artículos 5° y 10 0 de la Ordenanza

Municipal N° 2025,

Por ello:

EL IN ENDENTE MUNICPAL DE USHUAIA

1
	 DECRETA:

ARTICULO 1°.- Proceder a adjudicar en venta a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE,

DM N° 18.747.829, el inmueble identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13b,

una vez que ésta dé cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2009. 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

139 - 12/32



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria Legal y Técnica

Cde. Expte: O N o 18.747.829.

Ushuaia, 09 DIC 2009

SEÑOR SUBSECRETARIO DE GESTIÓN URBANA:

Regresan a este Servicio Jurídico las actuaciones del

expediente del corresponde, por la cual se solicitó mediante

Nota No 126/2009 Letra: S.S.G.U. que luce a fs. 117,

asesoramiento jurídico respecto del valor de venta que debe

asignarse a la parcela denominada catastralmente como

Sección L, Macizo 53, Parcela 13 b, es decir qué valor de venta

debe aplicarse a la parcela mencionada.

Después de haberse analizadas las actuaciones se emitió

el Dictamen S.S.L. y T. N o 546/09 y la Nota S.S.L. y T. No

586/09, que advirtió una discordancia en un Decreto Municipal,

que impedía saber a ciencia cierta si la Sra. Silvia del Carmen

Uribe había sido o es adjudicataria del predio sobre el que se

plantea la duda sobre su precio de venta.

Una vez dilucidada la cuestión sobre la fecha de

adjudicación a favor de la Sra. Silvia del Carmen uribe, se

podrá establecer el precio de venta, es decir dependiendo de la

fecha de adjudicación, será el precio que corresponda a ese

momento para los predios fiscales.

Es dable recordar que la Sra. Silvia del Carmen Uribe ha

realizaoo un pago parcial a favor de la Municipalidad, que

deberá tenerse en cuenta en le momento oportuno.

Para proseguir el trámite y reunir la mayor cantidad de

elementos posibles, se solicitó a la Responsable del Programa

de Contralor y Fiscalización Urbana que emita un Informe

Técnico -fs. 115- y que confeccione el proyecto de acto

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur=República Argentin

Municipalidad de Ushuaia
Subsecretaria Legal y Técnica

administrativo que a su criterio sería del caso dictar para

subsanar la situación dominial de la Sra. María del Carmen
Uribe -fs. 115 vta.-

Cumplidos dichos recaudos se advierte que en el Proyecto
de Acto Administrativo se adjudica a la Sra. Silvia del Carmen

Uribe la parcela en cuestión, omitiéndose establecer el precio

de venta, el cual debe quedar expresamente determinado, sin

perjuicio que el Informe de fs. 116 si emite opinión respecto del

precio que correspondería.

Sin olvidar que la determinación del precio de venta fue la

consulta concreta que produjo el arribo de las actuaciones a

este Servicio Jurídico, debo decir que corresponde que se

aplique aquel precio vigente al momento de la adjudicación, sin
perjuicio de la acreencia citada a favor de la Sra. Silvia del
Carmen Uribe.

En este sentido resulta aplicable el artículo 131 de la

Carta Orgánica Municipal que expresamente prevé:

"Las ordenanzas son obligatorias después de su
publicación y desde el momento que determine cada

norma. Sí no designan en forma explícita la entrada en
vigencía, son obligatorías a partir del día siguiente hábil
de su publicación oficial".

El formalismo de la "promulgación de las leyes", fue
incorporado para asegurar justamente que fuera conocido y

cognoscible. Este razonamiento está sustentado en la seguridad

jurídica que debe impregnar todo el sistema jurídico, puesto

que los derechos adquiridos no pueden ser alterados por

normas posteriores.

Es dable aclarar que hasta la fecha no se ha celebrado
adjudicación alguna a favor de la Sra. Silvia del Carmen Ojeda

Uribe, inclusive surge tal situación del propio proyecto
confeccionado, por lo tanto, y cuando ocurra tal adjudicación,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de T,erra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur=República Argentina=

Municipald de Ushuaia
Subsecretaria Legal y Técnica

deberá ser conforme al precio vigente al tiempo de su
adju1/4:.,ícacl,dn.

s.itesis, deberán volver las actuaciones con el fin de

solicitar que se agregue al Proyecto de decreto de adjudicación

el preclo de venta, que será el que corresponde a la fecha de la
adjudicación.

si corresponde una, adjudicación con fecha

retrcar, como señala el informe de fs. 116 vta.

corresvmderá el precio vigente en la O.M. 2179, si en cambio

es a partir de la fecha del dictado del acto será el vigente en la

actualidad F según las prescripciones de las O.M.

C: e aclarar que el proyecto arrimado, que obra a fs. 118,

adjudicación sin efecto retroactivo, por lo tanto,

corre:;9onliería el precio actual de venta. Empero del propio

infonyw de fs.116 vta, surge que por los hechos descritos

corresnde fijar el precio estipulado en la O.M. 2179.

PG1 todo lo expuesto considero que debe regresar el

expe al área que confecciOnó el Informe y el Proyecto

citacT,:c. r el fin que confeccione el acto administrativo donde

conste	 orecio de venta y ajuste el mismo a las prescripciones

del infl•.)nre precitado.

vuelva.-

7os	 1
NOTA 	 y T. No /2009.-

Dra. Patricia Rita BERTOLIN
SUBSECRETARIA LEGAL Y TEC

Municipalided de Ushuaia

as islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente O N° 18.747.829/1994, del registro de la Ex — Dirección Municipal de

Tierras Fiscales de la Municipalidad de Ushuaia, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la adjudicación en venta a favor de la Sra. Silvia del Carmen

OJEDA URIBE, DNI N° 18.747.829, del inmueble identificado catastralmente como sección L, macizo 53

parcela 13b.

Que mediante Decreto Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrero de 2007, se

ordenó la adjudicación en venta del mencionado predio a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA IJRIBE, una

vez que ésta diera cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025,

Que habiéndose omitido dicha circunstancia en la parte dispositiva del decreto mencionado,

corresponde a los efectos de subsanar la diferencia apuntada, dictar el presente acto administrativo.
r.,7a	 ?tr-,DJ tc-A,	

(71	 /ArQue corresponde establecer que- la mencionada adjudicación e de carácter retroactiva a la fecha

del dictado del decreto mencionado precedentemente, por lo que corresponde establecer como precio de venta

	

?(D6 (14 ,W4 1.76 '•r=ía~n Vf5011.. 4,,ltilA.)	 ca,-,Ai_s
aquel fijado por la Ordenanza Municipal N° 2179. 	 c_rg3A/L0 mtes	 toulo.t.nA6?,.‘tr:.0	 0)Ibt z.001 y

Que ha tomado Ta. debida intervención la Subsecretaría Legal y Técnica, mediante Dictamen

SSLyT N° 546/09, Nota SSLyT N° 586/09 y Nota SSLyT N° 705/09.

Que el suscripto comparte el criterio expuesto por el servicio jurídico permanente y se encuentra

facultado para el dictado el presente instrumento legal, conforme a la competencia que le atribuye el artículo

173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 141 y artículos 5° y 10°

de la Ordenanza Municipal N° 2025,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- P45501~adjudicar en venta a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, DNI N°

18.747.829, el inmueble identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13b, una vez que ésta

dé cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025. Ello en virtud de lo expuesto

en el exordio.	 .4-7175 u-Le /I)	 geA(A-6 A

ARTICULO 2°.- Establecer que dicha adjudicación en venta ( C3 con fecha retroactiva al dictado del Decreto

Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrero de 2007. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
r	 (-;

ARTICULO 3°.- Establecer 4 precio de venta del predio adjudicado cen+felvae-el--mecartisine establecido en la

Ordenanza Municipal N° 2179:19110 por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 4°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2009. 

mff

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente O N° 18.747.829/1994, del registro de la Ex - Dirección. Muniolpal de
Tierras Fiscales de la Municipalidad de Ushuaia, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la adjudicación en venta a favor de la Sra. Silvia dri Carnen

OJEDA URIBE, DNI N° 18.747.829, del inmueble identificado catastralmente como seeción L. t.vácizo 53

parcela 13b.

Que mediante Decreto Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrcto b 2007. se

ordenó la adjudicación en venta del mencionado predio a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, una

vez que ésta diera cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal 1\1° 201.

Que habiéndose omitido dicha circunstancia en la parte dispositiva del clecreto ntmcionado,

corresponde a los efectos de subsanar la diferencia apuntada, dictar el presente acto administrative

Que corresponde establecer que cuando se produzca la mencionada adjudicacien vcn dv carácter

retroactiva a la fecha del dictado del decreto mencionado precedentemente, por lo que corresponde -stablccer

como precio de venta aquel fijado por la Ordenanza Municipal N° 2179.

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría Legal y Técnica, mediante ftetw tri

1\1° 546/09, Nota SSLyT N° 586/09 y Nota SSLyT N° 705/09 y el Programa de Fiscalización y

mediante informe PFyCU N° 046/09.

Que el suscripto comparte el criterio expuesto por el servicio jurídico permanente

facultado para el dictado el presente instrumento legal, conforme a la competencia que le atr u Lx 	artícuío

173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) 15 Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° i4 !. y ,3-?íe,i'lcs 5" 10°
de la Ordenanza MunicipalN° 2025,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, DNIN°	 el

inmueble identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13b, una vez que Csta c1C

a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, Ello en virtud de lo expuesie en e

ARTICULO Establecer que la adjudicación en venta indicada en el artículo primero se reíd Lan von fecha

retroactiva al dictado del Decreto Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrero dv 20.7, Edo31,r los

motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Establecer como precio de venta del predío adjudicado el establecido en la Içdvnanza

Municipal N' 2179. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 4°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archiyar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2010.

mff
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Provincia de Tierra del Fuegol
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

NOTA N° 51/10.-
LETRA: D. S. U.

USHUAIA, 1 6 HAR_ 2010

Sr. Director
Dirección de Catastro e Información Territorial

Me dirijo a Ud. con el objeto de remitir adjunto a la presente, copia de/1 los Decreto/s Municipal/es quel
a continuación se detalla/n:

Adjudicatario o titular Sección Macizo Parcela Número de Decreto
Marcelino Octavio APAZA D 18 16 D.M. Nc' 170/10
Silvia del Carmen OJEDA URIBE L 53 13b D.M. N° 219/10
Javier Hernan SANCHEZ L 90 3 D.M. N° 185/10

Marcela ti LiiU VANDP
Directora de Suelo Urbanc
Municinali¿W d.

WRECCIDN GENEZAL DE CATASI e,11-
,v MAR 21:11D

ENTRADA :

SALIDA

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS YSANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS."
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ART BusTos

oeumentación
Suefo Ifrhano

Provincia de Tierra del Fuegol
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

Mar la tj,./
Direetora de
Muniein2.14dn.

niv
elo Urban,

b:11/1?'

NOTA N0-23 /10
LETRA: D. S. U.

USHUAIA, ri 6 11AR 2010

Responsable
Oficina Sistemas Infonnación Catastral

Me dirijo a Ud. a fin de remitir listado para su conocimiento y
efecto, de los Decretos Municipales que se han dictado, indicando adjudicatarios o titulares de los predios
y nomenclatura catastales referidas en su respectivo instrumento legal.

Adjudicatario o titular Sección Macizo Parcela Número de Decreto
Marcelino Octavio APAZA 18 16 D.M. N"' 170/10
Silvia del Carmen OJEDA URIBE 53 13b D.M.	 219/10
Javier Hernan SANCHEZ 90 3 D.M. N° 185/10

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS."
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Provincia de Tierra del Fuegol
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Subsecretaría de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

SOSA

Jefe

NOTA N°0 /10.-
LETRA: D. S. U.

USHUAIA, L1 6 WR una

Sr. Director
General de Rentas

Me dirijo a Ud. con el objeto de remitir adjunto a la presente, copia de/1 los
Decreto/s Municipal/es que a continuación se detalla/n:

Adjudicatario o titular Sección Macizo Parcela Número de Decreto
Marcelino Octavio APAZA D 18 16 D.M. I‘i° 170/10
Silvia del Carmen OJEDA URIBE L 53 13b D.M. N° 219/10

1 Javier Hernan SANCHEZ L 90 3 D.M. I\P 185/10

Marce.h,
Directora de Suck,

H	 •	 ,

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS."
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Div. Evel. de la Docume
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DIRECCON uE Obs AS 1->R- Iv4OAS

17 MAR 2010

51,

MarceI VINtylu
Directora de Suelo

Municioeruçs M-t/lp•
Recibido L g.

Provincia de Tierra del Fuegol
Antártida e Islas del Atiántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
Dirección de Snelo Urbano

NOTA N° b/ /10-
LETRA: D. S. U.

USITUAIA, 11 6 MAR 2016

Sra. Directora de Obras Privadas

Me dirijo a Ud. a fin de remitir listado para su conocimiento y
efecto, de los Decretos Municipales que se han dictado, indicando adjudicatarios o titulares de los predios
y nomenclatura catastrales referidas en su respectivo instrumento legal.

Adjudicatario o titular Sección Macizo Parcela Número de Decreto
Marcelino Octavio APAZA 18 16 D.M. /9° 170/10
Silvia del Cannen OJEDA URIBE 53 13b D.M. /•1° 219/10
Javier Henian SANCHEZ 90 3 D.M. 1.51° 185/10

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SONY SERÁN ARGENTINAS."
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Notificado/a:

Aclaración:

Fecha y hora:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argenüna
Municipandad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° 	 041 /2010.-

Silvia del Carmen OJEDA URIBE
Domicilio: Araucanos N° 1285
USHUAIA

Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de notificarle que en
relación al predio identificado catasfralmente como Sección L Macizo 53 Parcela 13b, se ha dictado el
Decreto Municipal N° 219/10 de fecha 03/03/10, adjuntándose copia autenticada del mismo.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/A.

1.1

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cruando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notzficar y ninguna de las personas del domicilio quiera
recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando cons,'ancia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS."
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN N° /2010.-

9,0•

\25	 )02'‘'	 \ 0
,fr")	 cyNe'

l.kvi0 •
5:50

NO FIRMA

SE FIJA EN PUERTA DE ACCESO.

- 7
Notificado/a:

Aclaración:

Fecha y hora: 3-o3	 o

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipandad de Ushuaia

Subsecretaria de Gestión Urbana
Dirección de Suelo Urbano

Silvia del Carmen OJEDA URIBE
Domicilio: Araucanos N° 1285
USHUAIA

Por la presente me dirijo a Ud. a los efectos de notificarle que en
relación al predio identificado catastrahnente como Sección L Macizo 53 Parcela 13b, se ha dictado el
Decreto Municipal N° 219/10 de fecha 03/03/10, adjuntándose copia autenticada del mismo.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/A.

Ushuaia,

C)

"Art. 55 Ley Pcial. N° 141: ...Cuando el empleado no encontrase a la persona a la cual va a notificar y ninguna de las personas del domicilio quiera
recibirla, la fijará en la puerta del mismo, dejando conzuncia en el ejemplar destinado a ser agregado en el expediente..."

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR SON Y SERÁN ARGENTINAS."
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

VISTO el expediente O N° 18.747.829/1994, el registro de la Ex — Dirección Municipal de
Tierras Fiscales de la Municipalidad de Ushuaia, y;

CONSIDERANDO•

Que rnediante el mismo tramita la adjudicación en venta a favor de la Sra. Silvia del Carrneu
OJEDA URIBE, DNI N° 18.747.829, del inmueble identificado catastralmente como sección	 Jnacizo 53:
parcela 13b.

Que mediante Decreto Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrero 2007, se'

ordenó la adjudicación en venta del mencionado predio a favor de la Sra. Silvia del Caxmen OJEDA URIBE, una
vez que ésta diera cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025.

Que habiéndose omitido dicha circunstancia en la parte dispositiva del decreto nymcionado„:

corresponde a los efectos de subsanar la diferencia apuntada, dictar el presente acto administrativo.

Que corresponde establecer que cuando se produzca la mencionada adjudicación será de carácter

retroactiva a la fecha del dictado del decreto mencionado precedentemente, por lo que corresponderá establecer
como precio de venta aquel fijado por la Ordenanza Municipal N° 2179.

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría Lega1 y Técnica, mediante Dictame31 SSLyT

N° 546/09, Nota SSLyT N° 586/09 y Nota SSLyT N° 705/09 y el Programa de Fiscalización y Contraíor Urbanol
mediante informe PFyC1J N° 046/09.

Que el suscripto comparte el criterio expuesto por el servicio jurídico permanente sc enctlentra:

facultado para el dictado el presente instrumento legal, conforme a la competencia que le atr ibáve el artícuio

d2.173 incisos 5) y 15) de la Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) C.arua:

Orgánica Municipa1 de la ciudad de Ushuaia, artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N° 14! y arliculos 5° y 10°'
de la Ordenanza Municipal N° 2025,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICPAL DE USI-RJAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Adjudicar en venta a favor de la Sra. Silvia del Carmen OJEDA URIBE, DNIN' 18.747.829,

inmueble identificado catastralmente como sección L, macizo 53, parcela 13b, una vez que ésta

a los requisitos establecidos en la Ordenanza ManicipaIN° 2025. Ello en virtud de lo expuesto en el nordio-

ARTICULO	 Establecer que la adjudicación en venta indicada en el artículo primero se realiza con feclia

retroactiva al dietado del Decreto Municipal N° 288/07 de fecha veintisiete (27) de febrero de 2007. 	 por

motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Establecer como precio de venta del predio adjudicado el establecido en	 f)rdenanza

Municipal N° 2179. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 4°.- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de 	 Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°2 1 9 /2010.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

139 - 27/32



Provincla de Tlerra del Fuego
AntártIcla e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
Municipalided de Ushuala

Subsecretaría de Gestlón Urbana

NOTA N4.1 19 /10.-
LETRA : D. S. U. -

USHUATA, 26 MAY 2010

Sra Subsecretaria
Subsecretaría Legal y Técnica
Municipalidad de Ushuaia

Me dirijo a Ud. con el fm de solicitarle su intervención, en virtud de la
Nota D.G.R. Mun. U. N° 354/10, de fecha 09 de abril de 2010, relacionado con el Decreto
Municipal N° 219/10, de fecha 03 de marzo de 2010.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlánlico Sur

=Repúbliea Argentina-
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria Legal y Técnica

Cde. Expte. O. N" 18.747.829/1994

Ushuaia,	 29 3151- 2010

SEÑORA DIRECTORA DE SUELO URBANO:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, remitiéndole el expediente del

corresponde, toda vez que conforme criterio sentado y reiterado, esta Secretaría Legal

y Técnica no toma intervención respecto de cuestiones técnicas no jurídicas, como la

planteada a fs. 130 (Circular S.S.L. y T. N" 01/2009 Apartados A.3 y 4).

Por lo cual, debería solitarse que se expida en torno a la consulta

planteada, la Subsecretaría de Gestión Urbana, en tanto autoridad competente en la
materia.

Sin otro parlicular, aprovecho la oportunidad para saludarl

273 -44
NOTA S. L. y T. N°	 /2010.

Dra, Marin ITY,—	H GUE
y

ushuala

"2010 — Afto del Bieentenario de la Revolución de Mayo"

atentamente.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALDMD DE USHUAIA
Subseeretaría de Gestión Urbana

Nota N°‘1 /2011
Letra:	 S.S.G.U.

Ushuaia, 4 de Febrero de 2011

Ref.: 0-18.747.829/94 (V-3695) "Ojeda Uribe Silvia del
Carmen"

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana:

Me dirijo a Ud. en relación al expediente de

referencia, a los efectos de proceder al saneamiento dominial de la Parcela 13b, del Macozo 53,

de la Sección L, a favor de la Sra. Ojeda Uribe

A tal efecto, pongo en su conocimiento que mediante

Decreto del Territorio N° 4212/88, se adjudicó a la Sra. Ojeda Uribe en condominio con otro

ocupante, la Parcela L-53-13, de la cual abonó oportunamente el 5% del valor de venta de tierra

fiscal, segán lo dispuesto en el mismo.

El mencionado Decreto fue dejado sin efecto

mediante Decreto Municipal N" 288/07

Ante los innumerables inconvenientes que la

adjudicación en condominio y la urbanización del sector, generaron en la administración

municipal, se dictó la Ordenanza Municipal N° 2179, mediante la cual se estableció el

mecanismo de saneamiento:

• Facultaba al DEM a suscribir convenios con cada uno de los interesados, con el fin de

permitir la derogación de los instrumentos anteriores para ser reemplazados por nuevos

que regularicen la situación. En el caso de la Sra. Ojeda Uribe, dicho convenio nunca fue

suscripto, con lo cual estaría incumpliendo este punto en particular.

• Establecía el valor de venta, que en el caso de la Sra. Ojeda Uribe, quien ya había

abonado el 5%, se generaría un crédito fiscal a su favor, debiendo abonar las diferencias

entre el valor fijado en el Decreto Territorial N° 4212, y el valor fiscal de la nueva

parcela que surgiera de la mensura.

Por lo expuesto, adjunto a la presente proyecto de

Ordenanza para su consideración y del Sr. Intendente

ing. María Eugenia/Gome2
Subsecretena de GestiOn Urbana
Secrnia ,,ane )es Gesb6n Urbana
M unicipanciad de tlishuaje

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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